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Glosario 

Atención Primaria en Salud (APS): Estrategia que organiza los sistemas de salud y 

garantiza el acceso equitativo, integral y continuo a servicios sanitarios con enfoque comunitario 

y participativo (Ministerio de Salud y Protección Social, 2018). 

Autocuidado: Conjunto de prácticas individuales orientadas a preservar la salud y 

prevenir la enfermedad, a partir del reconocimiento de la responsabilidad personal en el bienestar 

(Organización Mundial de la Salud [OMS], 2009). 

Cuidado: Categoría ética, relacional y política que implica atender a las necesidades 

propias y ajenas de manera responsable y competente. Según Tronto (1993), el cuidado es una 

práctica social compleja que articula atención, responsabilidad y respuesta eficaz. 

Cuidado colectivo: Acciones compartidas en un grupo social que buscan sostener el 

bienestar común y crear entornos protectores frente a riesgos físicos, emocionales y sociales 

(Organización Panamericana de la Salud [OPS], 2020). 

Cuidado comunitario: Estrategia que fortalece redes sociales y capacidades colectivas 

en torno al bienestar integral, integrando a las comunidades como agentes activos de promoción 

de la salud (Ministerio de Salud y Protección Social, 2022). 

Derecho a la salud: Derecho fundamental regulado en la Ley Estatutaria 1751 de 2015, 

que garantiza el acceso universal, equitativo y de calidad a los servicios de salud sin 

discriminación (Congreso de la República de Colombia, 2015). 

Determinantes sociales de la salud: Factores económicos, sociales, culturales, 

ambientales y laborales que inciden en la salud y generan inequidades (Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2022). 
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Equipos Básicos de Salud (EBS): Conformaciones multidisciplinarias responsables de 

garantizar la promoción, prevención y atención primaria en los territorios, fortaleciendo la APS 

en Colombia (Ministerio de Salud y Protección Social, 2022). 

Entornos laborales saludables: Espacios de trabajo que garantizan condiciones dignas, 

seguras y protectoras de la salud física y mental de los trabajadores, así como la prevención del 

riesgo psicosocial (OMS, 2010). 

Política Pública: Conjunto de decisiones, normas y acciones estatales orientadas a 

garantizar derechos y responder a problemáticas sociales, fundamentadas en principios de 

equidad, participación y bienestar colectivo (Departamento Nacional de Planeación [DNP], 

2024). 

Redes de apoyo: Conjunto de relaciones sociales e institucionales que ofrecen soporte 

emocional, instrumental y comunitario para afrontar situaciones de crisis y fortalecer la 

resiliencia colectiva (OPS, 2020). 

Salud mental colectiva: Concepción de la salud mental como una construcción social, 

histórica y relacional, que trasciende lo individual y depende de vínculos, entornos y estructuras 

comunitarias (Martínez & Restrepo, 2022). 

Sistematización de experiencias: Proceso crítico y reflexivo que reconstruye e interpreta 

prácticas sociales para generar aprendizajes teóricos y prácticos desde la experiencia vivida 

(Jara, 2018). 

Trabajo Social: Disciplina y profesión de las ciencias sociales que interviene en 

problemáticas sociales para promover derechos, bienestar y transformación de las condiciones de 

vida (Federación Internacional de Trabajadores Sociales [FITS], 2014). 
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Resumen 

 

Título: Sistematización de la experiencia de intervención titulada, Te cuido, me cuido: caminos 

para el bienestar colectivo, orientada al fortalecimiento de la salud mental y el autocuidado en 

contextos laborales, desarrollada con los Equipos Básicos de Salud del Área Metropolitana de 

Bucaramanga, en el marco de la práctica académica en el Instituto Proinapsa UIS 

Autor: Saray Sofia Ceballos Galvis** 

Palabras Clave: Sistematización de Experiencias, Salud Mental Colectiva, Cuidado, Derechos 

Humanos, Trabajo Social, Entornos Laborales Saludables, Pedagogía Social, Salud Pública 

Descripción: La presente sistematización analiza la experiencia de intervención desarrollada en 

el Instituto Proinapsa UIS durante la práctica preprofesional de Trabajo Social, orientada a la 

promoción del cuidado y la salud mental colectiva en los Equipos Básicos de Salud (EBS) del 

área metropolitana de Bucaramanga. El eje de sistematización se centró en el proceso 

pedagógico en torno a la construcción del manual Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar 

colectivo, concebido como recurso dirigido a fortalecer el autocuidado, el cuidado mutuo y los 

hábitos saludables en entornos laborales de alta exigencia emocional. La metodología utilizada 

correspondió al modelo de sistematización de experiencias de Jara (2018), que comprende fases 

de reconstrucción del proceso vivido, reflexión de fondo, aprendizajes y proyecciones. El 

análisis se apoyó en registros institucionales, entrevista, diarios de campo, referentes 

conceptuales de educación popular y pedagogía social, así como en marcos normativos de salud 

pública relacionados con la salud mental y el cuidado. 

Los resultados mostraron que la propuesta respondió a necesidades diagnosticadas en los EBS, 

tales como desgaste emocional, sobrecarga laboral y ausencia de materiales pedagógicos 

contextualizados. Se destacó, además, la importancia de los procesos participativos en la 

construcción del manual, que contó con aportes de docentes, integrantes de los EBS, par 

institucional y profesionales del Instituto. Entre los principales aprendizajes se identificó la 

capacidad del Trabajo Social para generar herramientas pedagógicas innovadoras que 

contribuyen al fortalecimiento de la salud mental colectiva y al bienestar integral en los equipos 

de salud. Finalmente, la experiencia se proyecta como un insumo con potencial de replicabilidad 

en otros contextos institucionales y comunitarios, además de aportar elementos para la discusión 

de políticas públicas en torno al derecho al cuidado y a la salud mental laboral. 

 
** Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Trabajo Social. Directora: Jenny Carolina Rodríguez. Magister en 

Ciencia Política.  
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Abstract 

 

Title: Systematization of the intervention experience entitled, I care for you, I care for myself: 

pathways to collective well-being, oriented toward strengthening mental health and self-care in 

workplace contexts, developed with the basic health teams of the Metropolitan Area of 

Bucaramanga, within the framework of the academic practicum at the Proinapsa UIS Institute* 

Author: Saray Sofia Ceballos Galvis** 

Key Words: Systematization of Experiences, Collective Mental Health, Care, Human Rights, 

Social Work, Healthy Work Environments, Social Pedagogy, Public Health 

Description: This systematization analyzes the intervention experience carried out at the 

Proinapsa UIS Institute during the pre-professional Social Work practicum, aimed at promoting 

care and collective mental health among the Basic Health Teams (EBS) of the metropolitan area 

of Bucaramanga. The systematization focused on the pedagogical process behind the 

development of the manual I Care for You, I Care for Myself: Pathways to Collective Well-

Being, conceived as a resource to strengthen self-care, mutual care, and healthy habits in 

workplace environments characterized by high emotional demands. The methodology followed 

Jara’s (2018) systematization model, which includes the phases of reconstructing the lived 

process, in-depth reflection, identification of learnings, and projection of future actions. The 

analysis drew on institutional records, interviews, field diaries, conceptual references from 

popular education and social pedagogy, as well as public health policy frameworks related to 

mental health and care.  

The results showed that the proposal responded to diagnosed needs within the EBS, such as 

emotional exhaustion, work overload, and the lack of contextualized pedagogical materials. The 

process also highlighted the importance of participatory approaches in developing the manual, 

which incorporated contributions from faculty members, EBS practitioners, an institutional peer, 

and professionals from the Institute. Among the main learnings, the study identified the capacity 

of Social Work to generate innovative pedagogical tools that contribute to strengthening 

collective mental health and the overall well-being of health teams. Finally, the experience is 

projected as a resource with potential for replication in other institutional and community 

settings, as well as a contribution to policy discussions on the right to care and workplace mental 

health. 

 
* Degree Work 
** Faculty of Human Sciences. School of Social Work. Director: Jenny Carolina Rodríguez. Master in Political 

Science. 
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Introducción 

La sistematización de experiencias se ha consolidado en América Latina como una 

estrategia metodológica y epistemológica fundamental en el campo del Trabajo Social y las 

ciencias sociales. Su propósito no se limita únicamente a documentar prácticas, sino a recuperar, 

analizar críticamente y resignificar experiencias concretas, reconociendo que las intervenciones 

profesionales constituyen fuentes legítimas de saber situado. En este sentido, sistematizar 

implica comprender los procesos desarrollados en escenarios reales, identificar sus sentidos, 

aprendizajes y desafíos, y transformarlos en aportes tanto para la práctica profesional como para 

el debate académico e institucional. 

En el marco del Trabajo Social, la sistematización ha permitido dotar de profundidad y 

proyección a las intervenciones, convirtiéndose en un ejercicio reflexivo que posibilita aprender 

de las experiencias y fortalecer futuras acciones. Tal como lo señala Jara (2018), se trata de un 

proceso que, al reconstruir y analizar críticamente las prácticas, abre caminos para generar 

conocimientos colectivos y pertinentes, indispensables en escenarios sociales donde el cuidado, 

la salud y el bienestar son demandas centrales. 

El presente trabajo de grado surge a partir de la práctica académica realizada en el 

Instituto Proinapsa de la Universidad Industrial de Santander, en convenio con la Secretaría de 

Salud Departamental de Santander. Esta práctica estuvo orientada a la promoción del cuidado, el 

autocuidado y la salud mental colectiva con los Equipos Básicos de Salud (EBS) del Área 

Metropolitana de Bucaramanga, quienes enfrentan cotidianamente sobrecarga laboral, alta 

demanda emocional y limitadas condiciones de contención institucional. En este contexto, la 

intervención permitió identificar la necesidad urgente de generar estrategias pedagógicas que 

reconozcan a quienes cuidan como sujetos de derecho y no solo como recurso humano, 
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reafirmando la importancia de promover entornos laborales saludables y prácticas de cuidado 

colectivo. 

El propósito de esta sistematización es reconstruir e interpretar críticamente dicha 

experiencia, con el fin de identificar los aprendizajes, tensiones y contribuciones profesionales 

que emergieron en el proceso. Para ello, se retoman los cinco momentos metodológicos 

propuestos por Jara (2018): punto de partida, recuperación del proceso vivido, reflexión de 

fondo, aprendizajes y puntos de llegada. Esta ruta metodológica permite analizar de manera 

ordenada el proceso de creación de los materiales pedagógicos, resaltar las contribuciones del 

Trabajo Social en el ámbito de la salud pública y aportar elementos para la construcción de 

intervenciones más sostenibles en torno a la salud mental colectiva. 

En coherencia con este propósito, el trabajo se estructura de manera que articula los 

aspectos teóricos, metodológicos y prácticos que sustentan la sistematización de la experiencia. 

En primer lugar, se desarrollan los marcos teóricos, conceptuales y normativos que orientan el 

análisis, los cuales permiten situar la experiencia en un horizonte ético, político y relacional. En 

este apartado se abordan las perspectivas de la sistematización de experiencias propuestas por 

Jara (2018), el cuidado entendido como práctica ética y política a partir de Tronto (1993), y los 

aportes de la salud mental colectiva según Martínez y Restrepo (2022). Asimismo, se retoman 

los fundamentos de la educación popular y la pedagogía social presentes en Freire (1980) y 

Dewey (1916/2004), junto con los referentes normativos nacionales e internacionales sobre salud 

mental, bienestar laboral y derecho al cuidado, que permiten comprender el marco desde el cual 

se interpreta la experiencia sistematizada. 
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A continuación, se presenta la metodología asumida, que describe el enfoque cualitativo 

y hermenéutico que guía el proceso, la cual, se fundamenta en los cinco momentos propuestos 

por Jara (2018) y se detallan las técnicas e instrumentos utilizados como los diarios de campo, 

las entrevistas semiestructuradas, la revisión documental y el análisis reflexivo, además de los 

criterios éticos y de rigurosidad que garantizaron la coherencia y validez del proceso de 

sistematización. 

Seguidamente, se aborda el contexto de la práctica, que describe el marco institucional 

del Instituto Proinapsa UIS, sus líneas de acción en salud pública y promoción de la salud, y las 

particularidades del convenio establecido con la Secretaría de Salud Departamental de Santander. 

Este segmento caracteriza también a los Equipos Básicos de Salud (EBS) del Área Metropolitana 

de Bucaramanga, profundizando en sus dinámicas laborales, los retos cotidianos y las 

condiciones de bienestar que dieron origen a la experiencia. De este modo, se sitúa el escenario 

desde el cual se desarrolló la intervención, en diálogo con las políticas públicas de salud y los 

determinantes sociales que inciden en el bienestar del talento humano en salud. 

Posteriormente, se desarrolla la reconstrucción de la experiencia, que narra las etapas, 

estrategias y productos elaborados durante la práctica académica. En este apartado se describen 

las acciones pedagógicas orientadas a fortalecer el cuidado y la salud mental colectiva, entre 

ellas la creación del manual Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar colectivo y las 

actividades de sensibilización y socialización con los equipos participantes. A partir de esta 

reconstrucción se visibilizan los procesos vividos, los aprendizajes emergentes y las 

transformaciones alcanzadas en los escenarios laborales y formativos. 
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Finalmente, se presentan las conclusiones y recomendaciones, que sintetizan los 

principales hallazgos, tensiones y aportes profesionales derivados de la experiencia. En este 

cierre se reflexiona sobre las contribuciones del Trabajo Social en la promoción del cuidado y la 

salud mental colectiva, el fortalecimiento de redes de apoyo en los entornos laborales y la 

importancia de consolidar políticas institucionales orientadas al bienestar integral de quienes 

integran los EBS. 

En conjunto, el trabajo se configura como una oportunidad para reconocer la práctica 

profesional como fuente legítima de producción de conocimiento, reafirmando el compromiso 

ético y político del Trabajo Social con el cuidado, la salud pública y la dignificación de la vida 

en el ámbito laboral. 

Justificación 

La presente sistematización de la experiencia de intervención “Te cuido, me cuido: 

caminos para el bienestar colectivo” se fundamenta en la necesidad de reconocer, analizar y 

visibilizar los aportes del Trabajo Social en la promoción del cuidado, el autocuidado y la salud 

mental colectiva en contextos laborales del sector salud. Esta experiencia, desarrollada en el 

marco de la práctica académica en el Instituto Proinapsa UIS, cobra especial relevancia ante los 

múltiples desafíos que enfrentan los Equipos Básicos de Salud (EBS), expuestos a altos niveles 

de exigencia emocional, carga laboral y desgaste, sin que existan suficientes mecanismos 

institucionales que garanticen su bienestar integral.  

La sistematización se plantea como una herramienta investigativa y formativa que 

permite reconstruir de manera crítica los procesos pedagógicos y metodológicos implementados, 

identificar aprendizajes y desafíos emergentes, y generar conocimiento a partir de la experiencia 
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vivida en la práctica. Esta reconstrucción no solo contribuye a mejorar futuras intervenciones, 

sino que también permite fortalecer el rol profesional del Trabajo Social en escenarios 

institucionales donde históricamente su presencia ha sido subestimada o invisibilizada.  

En este sentido, la visibilización de las contribuciones del Trabajo Social resulta 

fundamental, dado que esta disciplina, tradicionalmente vinculada al acompañamiento 

individual, familiar y comunitario, ha expandido su campo de acción hacia ámbitos 

institucionales donde las dinámicas laborales inciden profundamente en la salud y el bienestar de 

las personas. Sin embargo, su papel en el diseño y ejecución de estrategias orientadas al cuidado 

mutuo, la salud mental colectiva y la transformación de entornos laborales ha sido escasamente 

documentado. Reconocer estas experiencias y sistematizarlas contribuye al posicionamiento del 

Trabajo Social como una disciplina fundamental en la construcción de ambientes laborales 

saludables, con enfoque de derechos humanos, participación y bienestar integral.  

Particularmente en el sector salud, donde el cuidado de otros es el eje del quehacer 

profesional, se hace urgente consolidar una cultura institucional que también cuide a quienes 

cuidan. En este marco, el Trabajo Social aporta herramientas teóricas, metodológicas, 

pedagógicas y éticas que permiten analizar críticamente las condiciones laborales, fomentar 

relaciones colaborativas y fortalecer capacidades individuales y colectivas orientadas al 

autocuidado y al bienestar emocional. Sistematizar estas prácticas no solo enriquece el ejercicio 

profesional, sino que también genera insumos valiosos para la formulación de políticas públicas, 

programas y estrategias institucionales comprometidas con el cuidado del talento humano en 

salud.  

Desde una perspectiva académica y profesional, esta sistematización adquiere pertinencia 

como una experiencia significativa que articula el saber-hacer del Trabajo Social con los 
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principios de la salud pública, la educación popular y la salud mental colectiva, aportando al 

debate sobre el lugar del cuidado en los entornos laborales y la responsabilidad institucional 

frente al bienestar de sus trabajadores y trabajadoras.  

La presente sistematización se enmarca en el desarrollo del derecho fundamental a la 

salud establecido en la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la cual reconoce que la salud no se limita a 

la atención médica, sino que incluye condiciones dignas y factores determinantes que inciden en 

el bienestar físico, mental y social de las personas. Desde esta perspectiva, el análisis de 

experiencias orientadas a la promoción del autocuidado, el cuidado mutuo y la salud mental 

colectiva en contextos laborales del sector salud, como la que se desarrolla con los Equipos 

Básicos de Salud (EBS), permite fortalecer prácticas institucionales que garanticen entornos 

saludables y protectores para quienes trabajan en el cuidado de otros.  

Así mismo, la Resolución 3280 de 2018 adopta el Modelo de Acción Integral Territorial 

(MAITE), el cual promueve acciones integradas y participativas en salud, centradas en el 

bienestar de las comunidades y en la prevención de riesgos psicosociales, dicha orientación, se 

complementa con los lineamientos del Documento CONPES 4143 de 2024, que establece la 

Política Nacional de Cuidado, reconociendo la importancia de garantizar condiciones laborales 

dignas para las personas cuidadoras, así como de fomentar corresponsabilidad entre el Estado, la 

sociedad y las instituciones. En este sentido, la sistematización de la experiencia “Te cuido, me 

cuido” contribuye al cumplimiento de estas disposiciones, al generar aprendizajes sobre cómo 

diseñar e implementar estrategias de cuidado integral en el ámbito institucional, visibilizando el 

papel del Trabajo Social en la construcción de entornos laborales que cuidan. 

1. Objetivos 
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1.1 Objetivo General 

Sistematizar la experiencia de intervención desarrollada durante la práctica académica en 

el Instituto Proinapsa UIS, orientada a la promoción del cuidado y el bienestar en los entornos 

laborales del sector salud, a través de procesos pedagógicos en salud mental colectiva con los 

Equipos Básicos de Salud (EBS), reconociendo las contribuciones del Trabajo Social en el 

campo de la salud pública. 

1.2 Objetivos Específicos 

• Reconstruir el proceso metodológico y pedagógico de la intervención orientada al 

fortalecimiento del cuidado, el autocuidado y la salud mental colectiva con los Equipos 

Básicos de Salud, en el marco del convenio entre Proinapsa UIS y la Secretaría de Salud 

Departamental. 

• Identificar los aprendizajes, tensiones y desafíos profesionales emergentes durante el 

desarrollo de las acciones formativas y la creación de materiales educativos, en especial 

el manual “Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar colectivo”. 

• Reconocer las contribuciones del Trabajo Social en la promoción de entornos laborales 

saludables y estrategias de cuidado mutuo en contextos institucionales de salud, desde los 

enfoques de derechos, bienestar integral y salud mental colectiva. 

2. Cuerpo del Trabajo  

2.1 El Derecho al Bienestar: Perspectivas para un Cuidado que Transforma 

La sistematización de experiencias ha emergido en América Latina como una herramienta 

metodológica profundamente enraizada en los procesos de transformación social. Desde sus 

primeras formulaciones en el contexto educativo y comunitario, ha sido entendida no solo como 
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una técnica para documentar prácticas, sino como un proceso reflexivo, crítico y situado que 

permite reconstruir, comprender y generar conocimiento desde la experiencia vivida (Jara, 2018; 

Rodríguez, 2016). En el Trabajo Social, esta perspectiva ha cobrado especial relevancia al 

consolidarse como una vía legítima para interpretar las prácticas profesionales, identificar 

tensiones, aprendizajes y sentidos construidos colectivamente, y aportar a la cualificación del 

quehacer profesional (Chiavenato, 2015).  

En este sentido, sistematizar implica ordenar e interpretar procesos de intervención desde su 

propia lógica y temporalidad, visibilizando no solo los resultados, sino los caminos transitados, 

las decisiones tomadas, las relaciones construidas y los saberes generados. No se trata de evaluar 

el cumplimiento de metas, sino de comprender cómo se configuraron los procesos, qué 

significaron para quienes participaron en ellos y qué aprendizajes emergieron de la práctica (Jara, 

2018). Así, la sistematización se convierte en una forma de investigación que parte de la 

experiencia concreta, reconociendo el valor epistémico del hacer reflexivo y del saber situado 

que emerge en el encuentro entre teoría y acción (FHyCE, 2020).  

Esta mirada dialógica entre experiencia y conocimiento resulta especialmente pertinente en 

escenarios como los entornos laborales del sector salud, donde las condiciones estructurales, las 

dinámicas institucionales y las relaciones interpersonales inciden de manera directa sobre el 

bienestar y la salud mental de quienes cuidan (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2022).  

Desde el enfoque del desarrollo humano, el bienestar trasciende la dimensión económica y se 

sitúa en la ampliación de las capacidades para vivir una vida que las personas valoran (Sen, 

1999; Nussbaum, 2000). En el caso de quienes ejercen labores de cuidado, esta visión implica 

reconocer la necesidad de condiciones que favorezcan su salud física y mental, su integridad 
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emocional y su participación activa en entornos laborales que respeten su dignidad. En esta línea, 

el bienestar no es un privilegio individual, sino una condición colectiva, estructural y exigible, 

que debe ser garantizada mediante políticas públicas, prácticas institucionales y relaciones de 

cuidado mutuo (OMS, 2008; OPS, 2020).  

La práctica de Trabajo Social sistematizada se desarrolló desde una comprensión amplia de 

la salud mental colectiva, concebida como una construcción social, histórica y relacional. Lejos 

de enfocarse únicamente en la patología o la atención individual, esta perspectiva reconoce que 

el bienestar emocional se nutre del entorno, de los vínculos, de las posibilidades de expresión y 

escucha, y de la capacidad colectiva de generar condiciones de cuidado. Así, las estrategias 

desarrolladas buscaron fortalecer habilidades psicosociales, redes de apoyo, espacios de diálogo 

y recursos pedagógicos que permitieran promover una cultura del autocuidado y del cuidado 

mutuo en el ámbito laboral (Onocko-Campos & Furtado, 2006). 

En este marco, el constructivismo sociocultural proporciona una base sólida para comprender 

cómo el aprendizaje y la transformación emergen en contextos sociales compartidos. Según 

Vygotsky (1979), el conocimiento se construye a partir de la interacción con otros, lo que 

implica que el aprendizaje se potencia en espacios colaborativos. En el trabajo de la práctica con 

los Equipos Básicos de Salud, los procesos pedagógicos implementados buscaron precisamente 

crear espacios significativos de intercambio, donde las experiencias, conocimientos y emociones 

de los y las participantes se articulasen en procesos de co-construcción de saberes, fortaleciendo 

así las capacidades colectivas para el cuidado.  

En esta línea, el concepto de cuidado adquiere centralidad como categoría ética, relacional y 

política que atraviesa la vida cotidiana, los vínculos y los sistemas institucionales. Desde una 
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perspectiva filosófica, el cuidado puede entenderse como una disposición activa hacia la 

atención, la responsabilidad y la preocupación por las otras personas y por uno mismo, de 

acuerdo con Joan Tronto (1993), el cuidado es una práctica social compleja que incluye no solo 

el acto de cuidar, sino también el reconocimiento de las necesidades ajenas, la toma de 

responsabilidad y la competencia para responder a esas necesidades de manera efectiva. Esta 

noción resalta que el cuidado no puede seguir siendo relegado al ámbito privado ni asumido 

exclusivamente por las mujeres, sino que debe ser reconocido como una dimensión esencial de la 

vida humana y de las estructuras sociales.  

En un plano más relacional, el cuidado colectivo se posiciona como una estrategia ética de 

sostenimiento mutuo que surge en contextos de alta demanda emocional, como el trabajo 

sanitario y comunitario. Esta forma de cuidado implica acciones conscientes entre pares para 

prevenir el agotamiento, reconocer emociones, compartir cargas y fortalecer vínculos afectivos 

en los espacios de trabajo, así como, han señalado Shanafelt et al. (2017) que la implementación 

de prácticas de cuidado entre colegas puede reducir significativamente los síntomas de desgaste 

emocional y mejorar el sentido de pertenencia y propósito en los equipos. De esta manera, el 

cuidado colectivo se configura como una práctica transformadora que desborda el autocuidado 

individual y se fundamenta en la reciprocidad, la empatía y la corresponsabilidad.  

En cuanto al cuidado comunitario, este se entiende como una construcción social y política 

que reconoce el valor del cuidado como un bien común y no solo como una tarea individual o 

familiar. El Documento CONPES 4143 de 2024 establece que el cuidado comunitario implica el 

fortalecimiento de redes territoriales de apoyo, la visibilización de prácticas locales de cuidado y 

la articulación entre Estado, comunidades e instituciones para garantizar condiciones dignas para 

quienes cuidan y son cuidados. Desde esta perspectiva, el cuidado no solo sostiene la vida 
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individual, sino también los tejidos sociales, y se convierte en una apuesta colectiva por la 

equidad, la justicia social y el bienestar integral.  

Relacionar el cuidado con la salud mental implica reconocer que esta última no es solo un 

asunto clínico o individual, sino una condición profundamente influida por los entornos, las 

relaciones y las dinámicas institucionales. La Organización Mundial de la Salud (2022) señala 

que el bienestar mental se construye a través de la capacidad de afrontar el estrés cotidiano, 

mantener vínculos sanos y participar activamente en la vida comunitaria. Por tanto, promover 

prácticas de cuidado en sus diversas expresiones se constituye en una estrategia preventiva y 

restaurativa que contribuye a generar entornos protectores, reduce factores de riesgo psicosocial 

y fortalece la resiliencia colectiva. En el caso de los Equipos Básicos de Salud, donde las 

demandas emocionales son persistentes, integrar el cuidado como eje transversal de las 

intervenciones se vuelve indispensable para sostener la salud mental de quienes sostienen el 

cuidado de otros. 

A su vez, el enfoque de redes aporta elementos para comprender la importancia de los 

vínculos en el sostenimiento del bienestar (Suárez & Zamora, 2019). En contextos 

institucionales como el sector salud, donde las exigencias emocionales y laborales son 

altas, contar con redes de apoyo sólidas puede marcar la diferencia entre el agotamiento y 

la resiliencia. La promoción de espacios que favorezcan la escucha activa, la colaboración 

y la empatía se constituye así en una estrategia fundamental para el fortalecimiento del 

tejido relacional que sostiene el cuidado (Castañeda & Rodríguez, 2021).  

Este marco se articula también con los planteamientos de la Organización Mundial de la 

Salud (2008, 2022), que reconoce los determinantes sociales como factores relevantes para 



SALUD MENTAL Y CUIDADO EN CONTEXTOS LABORALES                             22 

garantizar el derecho a la salud. Condiciones como el entorno laboral, el acceso a servicios, el 

apoyo social y las políticas institucionales inciden directamente en la salud mental de los 

trabajadores. Por tanto, intervenir sobre el bienestar en contextos laborales requiere una mirada 

integral que contemple tanto los factores individuales como las estructuras que los configuran. 

Finalmente, el enfoque de derechos humanos hace de este marco, ético y político que 

reconoce que el bienestar, el cuidado, la salud mental y el trabajo digno son derechos 

fundamentales (Comisión Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 2021). Desde esta 

perspectiva, el Trabajo Social asume una función activa en la defensa, promoción y exigibilidad 

de estos derechos, no solo mediante la intervención directa, sino también a través de la 

generación de conocimiento que contribuya a la transformación de las condiciones que vulneran 

la dignidad humana.  

2.1.1 Marco Normativo  

Marco Normativo Internacional. En el ámbito internacional, la salud mental, el cuidado 

y los derechos humanos se han posicionado como ejes centrales de la agenda global de salud 

pública. Diversos organismos multilaterales han establecido lineamientos que reconocen la 

necesidad de garantizar entornos laborales saludables, fortalecer la salud mental de los 

profesionales y garantizar el acceso a servicios integrales y humanizados. Estos marcos 

normativos orientan las políticas nacionales y regionales, y constituyen referentes fundamentales 

para comprender la importancia de promover estrategias de cuidado y autocuidado en el sector 

salud, en especial en los Equipos Básicos de Salud (EBS). 

La Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1946) establece que la 

salud es un derecho humano fundamental, entendida como un estado de completo bienestar 
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físico, mental y social, y no únicamente como la ausencia de enfermedad. En esta línea, la OMS 

ha publicado documentos clave, como el plan de acción integral sobre salud mental 2013-2020 

(extendido al 2030), el cual plantea la necesidad de fortalecer la salud mental en entornos 

comunitarios y laborales (OMS, 2013). 

Asimismo, la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2010) propuso el modelo de 

Entornos laborales saludables, que enfatiza la obligación de los Estados y empleadores de crear 

condiciones que protejan la salud física y mental de los trabajadores. En el contexto de la 

pandemia por COVID-19, la OPS (2020) también publicó guías específicas para el 

fortalecimiento de las habilidades psicosociales de primera línea, reconociendo el impacto del 

estrés y la sobrecarga emocional en el personal de salud. 

Desde la perspectiva de los derechos humanos, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH, 2021) reafirma que el trabajo digno, la salud mental y el bienestar son 

derechos fundamentales que los Estados deben proteger, garantizando no solo la atención, sino 

también las condiciones laborales necesarias para prevenir el deterioro emocional de quienes 

ejercen funciones de cuidado. 

El marco normativo internacional establece un piso ético y jurídico que orienta las 

acciones de los Estados en torno al cuidado de la salud mental y los derechos laborales de los 

trabajadores de la salud. Estos lineamientos respaldan la pertinencia de la sistematización de 

experiencias con los EBS, al situar el cuidado y la salud mental como derechos universales y 

responsabilidades compartidas entre instituciones, comunidades y gobiernos. 

Marco Normativo Nacional. En Colombia, la salud ha sido reconocida como un derecho 

fundamental de rango constitucional, lo cual se refleja en el desarrollo de normativas 
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específicas orientadas a garantizar la atención integral, la promoción de la salud mental y 

la protección de los trabajadores del sector salud. En este marco, las políticas nacionales 

en salud aportan directrices claras para comprender el papel de los EBS y fundamentan la 

necesidad de promover estrategias de autocuidado y cuidado colectivo. 

En el ámbito nacional, la Ley Estatutaria 1751 de 2015 consagra la salud como un 

derecho fundamental autónomo, garantizando su acceso, disponibilidad y calidad. Esta norma 

establece que las acciones en salud deben orientarse al bienestar integral, incluyendo la 

dimensión mental y emocional. 

En coherencia, la Resolución 429 de 2016 adopta la Política de Atención Integral en 

Salud (PAIS), en cuyo marco se definen los Equipos Básicos de Salud como las principales 

instancias para la implementación de la estrategia de Atención Primaria en Salud, asegurando un 

abordaje territorial y comunitario. Posteriormente, la Resolución 3280 de 2018 adopta la Política 

de Atención Integral en Salud Mental, que integra componentes de prevención, promoción y 

atención en salud mental colectiva, destacando la importancia de la corresponsabilidad 

institucional en el fortalecimiento del bienestar emocional. 

Más recientemente, el Documento CONPES 4143 de 2024 define lineamientos 

estratégicos para la implementación de la política de salud mental en el país, haciendo énfasis en 

la promoción de entornos saludables y en la necesidad de integrar enfoques diferenciales y 

comunitarios. Estos instrumentos normativos permiten comprender la salud mental como una 

prioridad nacional y legitiman intervenciones que, como las realizadas en el marco de la práctica 

académica, buscan fortalecer el cuidado y el autocuidado en los EBS. 
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Continuamente, la Política Pública de Talento Humano en Salud 2025-2035, 

recientemente adoptada por el Ministerio de Salud y Protección Social, constituye un 

instrumento estratégico orientado a fortalecer las capacidades, condiciones laborales y formación 

continua de los profesionales del sector. Este marco normativo busca garantizar la disponibilidad 

de personal de salud competente, suficiente y distribuido equitativamente en el territorio, en 

consonancia con los principios de equidad, integralidad y universalidad que guían el sistema de 

salud colombiano. De manera particular, la política enfatiza en el bienestar físico y mental de los 

trabajadores sanitarios, en la necesidad de consolidar entornos laborales saludables y en la 

promoción del autocuidado y el cuidado colectivo, aspectos directamente relacionados con las 

exigencias del trabajo comunitario y con la misión de los Equipos Básicos de Salud (Ministerio 

de Salud y Protección Social, 2025). 

El marco normativo colombiano establece un conjunto sólido de disposiciones que 

legitiman la promoción de la salud mental colectiva y el cuidado de los trabajadores de la salud. 

Estas normas sustentan la pertinencia de la sistematización como estrategia para reflexionar 

sobre las prácticas desarrolladas, visibilizar las tensiones en los entornos laborales y aportar 

aprendizajes para la mejora de futuras intervenciones en el sector salud. 

Marco Normativo Regional. En el ámbito regional, el Departamento de Santander ha 

diseñado lineamientos específicos para la implementación de políticas de salud pública, con 

énfasis en el fortalecimiento de la salud mental y en la consolidación de los EBS como actores 

estratégicos en la atención primaria. La práctica académica desarrollada en Proinapsa UIS se 

enmarca en estas orientaciones, articulando los objetivos de la institución con las prioridades de 

salud pública del departamento. 



SALUD MENTAL Y CUIDADO EN CONTEXTOS LABORALES                             26 

El Plan Decenal de Salud Pública de Santander 2012-2021 priorizó la salud mental como 

un eje transversal en la promoción de la salud, reconociendo su impacto en el bienestar colectivo 

y en el desempeño de los trabajadores del sector. Actualmente, el Plan Territorial de Salud de 

Santander 2020-2023 ha dado continuidad a esta línea, incluyendo la salud mental como parte de 

sus dimensiones prioritarias y promoviendo acciones intersectoriales orientadas al 

fortalecimiento del autocuidado, el cuidado mutuo y la creación de entornos laborales saludables. 

En este marco, los convenios entre la Secretaría de Salud Departamental de Santander y 

el Instituto Proinapsa UIS, en concordancia con la línea estratégica del Plan de Desarrollo 

Departamental 2024-2027 que propone el fortalecimiento institucional, la atención primaria en 

salud, el mejoramiento de servicios y la consolidación del talento humano en salud (Gobernación 

de Santander, 2024), han permitido implementar proyectos formativos dirigidos a los EBS, 

buscando fortalecer sus capacidades en promoción de la salud y cuidado colectivo. La práctica 

académica de Trabajo Social se inscribió en este contexto, aportando desde una perspectiva 

pedagógica y reflexiva al reconocimiento de las necesidades y desafíos de los equipos. 

El marco normativo regional evidencia un compromiso explícito de las instituciones de 

Santander con la salud mental y el fortalecimiento de los EBS. Este escenario legitima y 

contextualiza la práctica académica sistematizada, mostrando que la experiencia se enmarca en 

prioridades de política pública regional y que sus aprendizajes pueden servir de insumo para 

cualificar futuras intervenciones en el territorio. 

En conclusión, este marco referencial integra diversas perspectivas que convergen en una 

comprensión amplia, crítica y transformadora del bienestar en el trabajo, del cuidado como 

práctica social y derecho, y del Trabajo Social como disciplina generadora de conocimiento 

desde la experiencia. La sistematización, en este contexto, no solo permite dar cuenta de lo 



SALUD MENTAL Y CUIDADO EN CONTEXTOS LABORALES                             27 

vivido, sino también proyectar posibilidades para seguir construyendo colectivamente entornos 

laborales más saludables, justos y sostenibles. 

 2.2 Saber desde la Experiencia: Metodología para una Memoria con Sentido 

La presente propuesta de trabajo de grado se orienta desde una sistematización de 

experiencias, entendida como un proceso de investigación cualitativa de carácter crítico-

reflexivo, que parte de una práctica vivida para reconstruirla, ordenarla e interpretarla con el fin 

de producir conocimiento, aprendizajes y transformaciones (Jara, 2018). En esta sistematización 

se busca analizar e interpretar la experiencia de intervención “Te cuido, me cuido: caminos para 

el bienestar colectivo”, desarrollada durante la práctica académica de Trabajo Social en el 

Instituto Proinapsa UIS, orientada a la promoción del cuidado, el autocuidado y la salud mental 

colectiva con los Equipos Básicos de Salud (EBS). 

Sustentada en un enfoque epistemológico crítico e interpretativo que reconoce la 

sistematización de experiencias como una estrategia para producir conocimiento desde la 

práctica social. Más que un procedimiento técnico, la sistematización constituye una apuesta 

política y epistémica que permite recuperar, analizar e interpretar críticamente procesos vividos, 

otorgándoles sentido y proyectando aprendizajes que transforman tanto la práctica profesional 

como los contextos en los que esta se desarrolla (Jara, 2018). 

En este marco, la sistematización no debe confundirse con la investigación tradicional, 

puesto que su finalidad no es producir conocimiento generalizable sobre una dimensión abstracta 

de la realidad, sino generar preguntas y reflexiones sobre prácticas concretas que buscan la 

transformación social. Tampoco se reduce a la evaluación, dado que esta se centra en verificar el 

cumplimiento de objetivos previamente establecidos, mientras que la sistematización busca 



SALUD MENTAL Y CUIDADO EN CONTEXTOS LABORALES                             28 

comprender los caminos transitados, los sentidos construidos y los aprendizajes generados en el 

proceso (Jara, 2018). 

Desde esta perspectiva, la sistematización se sitúa como una modalidad de producción de 

saber situado, que reconoce la historicidad, la subjetividad y la relacionalidad como dimensiones 

constitutivas de la experiencia. Su carácter epistémico radica en otorgar legitimidad a los saberes 

que emergen de la práctica, concebida no solo como objeto de análisis, sino como fuente de 

conocimiento capaz de dialogar con teorías y categorías críticas para enriquecer la comprensión 

de la realidad social (Martínez & Restrepo, 2022). 

Asimismo, se inscribe en un paradigma que valora la praxis como articulación entre 

acción y reflexión, permitiendo que quienes participaron en los procesos analizados reconozcan 

sus aportes, tensiones y sentidos. En palabras de Jara (2018), la sistematización “es un proceso 

que parte de la experiencia vivida, la organiza, la interpreta críticamente y extrae aprendizajes 

que alimentan nuevas prácticas”. De esta manera, se constituye en un camino que no busca 

únicamente documentar, sino también resignificar y transformar. 

En suma, este enfoque epistemológico afirma que la sistematización de experiencias es, 

en sí misma, una forma de conocimiento crítico, situado y transformador, cuyo propósito es 

recuperar lo vivido para interrogarlo, reinterpretarlo y proyectarlo como aprendizaje colectivo. 

De ahí que represente no solo una herramienta metodológica, sino un horizonte epistémico que 

posiciona la práctica social como lugar legítimo y fecundo de producción de saber. 
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Pautas del Desarrollo de la Sistematización 

El proceso de sistematización se desarrollará siguiendo las fases propuestas por Jara (2018) 

adaptadas a las condiciones institucionales y al contexto de la práctica: 

• Punto de partida: Reflexión inicial sobre el sentido de la experiencia, su relevancia y 

potencial de aprendizaje. 

• Preguntas iniciales: Orientación del proceso de sistematización mediante la formulación 

de interrogantes que delimitan la experiencia y su propósito, tales como: ¿para qué se 

realiza?, ¿qué se desea sistematizar?, ¿qué aspectos se analizarán?, ¿qué fuentes se 

utilizarán? y ¿qué procedimientos se seguirán? Estas preguntas aseguran la coherencia 

entre los objetivos, el eje y el análisis posterior. 

• Reconstrucción del proceso vivido: Organización cronológica y temática de la 

intervención con los EBS, a partir del análisis de registros, productos y materiales. 

• Profundización y análisis crítico: Interpretación de la experiencia con base en los ejes 

definidos, integrando el enfoque de derechos, la salud mental, el autocuidado y el cuidado 

mutuo. 

• Identificación de aprendizajes: Reconocimiento de los aportes, tensiones, desafíos y 

sentidos construidos a lo largo del proceso. 

• Proyección: Sistematización de hallazgos relevantes que puedan orientar futuras 

intervenciones y fortalecer el papel del Trabajo Social en entornos laborales del sector 

salud. 
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Objeto de la Sistematización 

La experiencia objeto de sistematización es la intervención “Te cuido, me cuido: caminos 

para el bienestar colectivo”, orientada a fortalecer el cuidado, el autocuidado y la salud mental 

colectiva con los Equipos Básicos de Salud del Área Metropolitana de Bucaramanga. Esta 

intervención se desarrolló en el marco del convenio interinstitucional entre Proinapsa UIS y la 

Secretaría de Salud Departamental, como parte de la práctica académica del programa de Trabajo 

Social. 

Eje de la Sistematización 

Para orientar el proceso de análisis, se ha definido el siguiente eje de sistematización: 

La estrategia pedagógica desarrollada para promover la salud mental colectiva, el 

autocuidado y el cuidado mutuo en entornos laborales de alta exigencia, que integró la 

construcción y validación de materiales pedagógicos y herramientas formativas dirigidas a los 

Equipos Básicos de Salud. 

Fuentes de Información a Utilizar 

Se utilizarán fuentes primarias y secundarias de diversa naturaleza, que permiten reconstruir 

e interpretar de manera amplia la experiencia, entre ellas estarán: 

• Primarias: 

o Diarios de campo elaborados durante la práctica. 

o Productos construidos en la intervención: manual “Te cuido, me cuido”, piezas 

gráficas y actividades. 
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o Notas reflexivas personales que recogen los diálogos sostenidos con los 

profesionales de Proinapsa y los EBS. 

• Secundarias: 

o Documentos institucionales de Proinapsa y la Secretaría de Salud Departamental. 

o Políticas públicas nacionales relacionadas con cuidado y salud mental. 

o Referentes teóricos, académicos y metodológicos sobre sistematización, 

pedagogía, cuidado y Trabajo Social. 

Procedimientos a Seguir 

1. Revisión documental: Clasificación y lectura de los documentos y registros producidos 

durante la práctica. 

2. Organización temporal y temática: Construcción de una línea de tiempo y 

categorización de acciones, decisiones y estrategias. 

3. Análisis e interpretación: Lectura crítica del proceso desde los ejes definidos, 

contrastando con el marco teórico y los referentes institucionales. 

4. Síntesis y elaboración del informe final: Redacción del documento de sistematización 

con sus respectivos hallazgos, aprendizajes y proyecciones. 
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Instrumentos para la Sistematización 

Los instrumentos seleccionados para llevar a cabo el proceso de sistematización responden a 

la necesidad de recuperar la experiencia desde múltiples dimensiones: descriptiva, interpretativa, 

reflexiva y crítica. 

• Diarios de campo: Registro sistemático del desarrollo de las sesiones y actividades, 

emociones, decisiones profesionales y tensiones metodológicas vividas durante la 

intervención.  

• Esquema de fases de la sistematización: Representación gráfica y conceptual que 

organiza la experiencia de acuerdo con la metodología propuesta por Óscar Jara. Facilita 

comprender el proceso en sus momentos centrales (puntos de partida, preguntas iniciales, 

recuperación del proceso, reflexiones de fondo y puntos de llegada), garantizando una 

mirada estructurada de la experiencia. 

• Línea de tiempo: Instrumento cronológico que sistematiza los hitos más relevantes del 

proceso de creación del manual Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar colectivo. 

Incluye fechas, actividades, actores involucrados y aprendizajes identificados en cada 

momento, permitiendo visualizar la evolución de la experiencia y las tensiones que se 

presentan en su desarrollo. 

• Entrevista a actor clave: Matriz de entrevista semiestructurada a la coordinadora de 

educación del Instituto Proinapsa UIS y par institucional de la práctica, quien acompaña y 

aprueba la construcción del material pedagógico. Este instrumento recoge valoraciones 

sobre la pertinencia, innovaciones, aportes institucionales y proyección de los materiales, 
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constituyéndose en un insumo fundamental para el análisis interpretativo y crítico de la 

experiencia. 

Justificación de la Metodología Propuesta 

La metodología adoptada para el desarrollo de este trabajo de grado se basa en el enfoque 

de sistematización de experiencias propuesto por Oscar Jara (2018), por su relevancia en el 

contexto latinoamericano, su coherencia con el carácter formativo del Trabajo Social y su 

capacidad para recuperar críticamente las prácticas desarrolladas desde una perspectiva situada, 

ética y transformadora. La propuesta de Jara trasciende la descripción de actividades, al concebir 

la sistematización como un proceso de interpretación crítica que permite reconstruir, ordenar y 

resignificar la experiencia desde quienes la vivieron, reconociendo su potencial para generar 

conocimiento útil y contextualizado. 

Esta metodología se justifica además porque reconoce la práctica como fuente legítima de 

saber, lo cual es especialmente pertinente para los procesos de intervención social en salud 

pública, donde las acciones no se reducen a procedimientos técnicos, sino que involucran 

dimensiones relacionales, afectivas, institucionales y políticas. En este sentido, seguir los pasos 

metodológicos de Jara como la identificación del eje de sistematización, recuperación del 

proceso vivido, análisis crítico y producción de aprendizajes, permite articular los objetivos del 

trabajo de grado con una comprensión profunda del sentido de la experiencia, sus desafíos, sus 

aprendizajes y sus contribuciones al campo profesional del Trabajo Social. 
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Consideraciones Éticas 

El desarrollo del proceso de sistematización se guiará por principios éticos fundamentales del 

Trabajo Social y de la investigación cualitativa como el respeto por la dignidad de las personas, 

el cuidado de la información sensible, la protección de identidades, el uso responsable de los 

relatos y el reconocimiento de saberes colectivos. No se realizará recolección de datos con 

nuevas poblaciones, por lo tanto, los contenidos se derivan de una experiencia propia en la cual 

se contó con el consentimiento informado institucional durante su desarrollo. Además, se velará 

por una escritura ética y respetuosa, que reconozca a los participantes como sujetos activos y no 

como objeto de análisis. 

3. Contexto de la Práctica Académica 

La práctica académica de Trabajo Social se desarrolló en el Instituto Proinapsa UIS, 

entidad adscrita a la Universidad Industrial de Santander y reconocida como Centro Colaborador 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en temas de promoción de la salud y salud sexual 

y reproductiva. Esta institución se caracteriza por su enfoque interdisciplinar y el diseño de 

estrategias pedagógicas y comunitarias orientadas a la transformación de los determinantes 

sociales de la salud, entendidos como las condiciones en que las personas nacen, crecen, viven, 

trabajan y envejecen, las cuales inciden de manera decisiva en su bienestar (Ceballos, 2025, pp. 

7–9). En este marco, la práctica preprofesional se constituyó en un espacio de formación y 

acción que permitió articular la perspectiva del Trabajo Social a un proceso de intervención en 

salud mental con los Equipos Básicos de Salud (EBS) del Área Metropolitana de Bucaramanga. 

El proceso se enmarcó en el proyecto de formación para los EBS, liderado por el Instituto 

Proinapsa UIS en convenio con la Secretaría de Salud Departamental de Santander. El campo de 
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participación de la práctica en dicho proyecto tuvo como propósito fortalecer las capacidades de 

los equipos en torno al cuidado, el autocuidado y la salud mental colectiva. El diagnóstico 

evidenció que factores como la presión institucional, la sobrecarga de tareas y las dinámicas 

laborales afectan directamente el bienestar de los profesionales, lo que planteó la necesidad de 

contar con recursos pedagógicos que facilitaran la prevención del desgaste y el fortalecimiento 

de entornos de trabajo saludables (Ceballos, 2025). 

En este sentido, la práctica de Trabajo Social contribuyó al diseño y desarrollo de 

iniciativas de formación orientadas a la reflexión crítica sobre la importancia de la salud mental 

en contextos laborales altamente demandantes, en concordancia con lo señalado por la OMS 

(2022), que reconoce la salud mental como un componente esencial para garantizar el bienestar 

integral y la calidad en la atención en salud. 

Sin embargo, el desarrollo del proceso también estuvo marcado por limitaciones 

institucionales y metodológicas, entre ellas, la falta de claridad tanto del personal institucional 

como de los estudiantes en el rol de practicantes de Trabajo Social, junto al escaso tiempo 

disponible de las lideresas responsables del proyecto lo que afectó el acompañamiento continuo. 

Las dificultades presentadas incidieron en la manera en que se articulaban los objetivos 

institucionales con las dinámicas de la práctica académica, lo que, generó ajustes en los tiempos 

y en el alcance de algunas actividades, al tiempo que puso de relieve la importancia de contar 

con orientaciones claras sobre el rol del estudiantado en procesos de formación e investigación 

aplicada en salud mental y acompañamiento a los EBS. 

En conclusión, el contexto de la práctica se configura como un escenario amplio y 

diverso, en el que confluyeron las apuestas institucionales orientadas al fortalecimiento de la 

salud mental en el sector salud, junto con dinámicas propias del ejercicio profesional y de la 
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formación práctica, tales como la necesidad de articular los tiempos institucionales con los 

académicos, la adaptación a lineamientos y prioridades de la entidad, y la conciliación entre los 

objetivos de aprendizaje de la práctica y las demandas operativas del proyecto. Este marco 

permitió a la practicante vincularse a un proyecto de alcance regional y, al mismo tiempo, 

adquirir aprendizajes sobre las condiciones institucionales, los procesos metodológicos y el papel 

del Trabajo Social en la construcción de estrategias de promoción de la salud mental en entornos 

laborales. 

3.1 Población 

La población objeto de la práctica estuvo conformada por los Equipos Básicos de Salud 

(EBS) de IPS del departamento de Santander, instancias fundamentales en la implementación de 

la estrategia de Atención Primaria en Salud (APS) a nivel regional. Según el Ministerio de Salud 

y Protección Social (2016), los EBS son interdisciplinarios y se conforman con el fin de 

garantizar el acceso, la continuidad y la integralidad en la prestación de los servicios de salud, 

mediante un abordaje comunitario y territorial. En el caso del Área Metropolitana de 

Bucaramanga, los EBS están compuestos principalmente por profesionales de medicina, 

enfermería, psicología, odontología, trabajo social y técnicos en salud, quienes desempeñan 

funciones de promoción, prevención y atención básica en comunidades urbanas y rurales. 

La práctica de Trabajo Social se orientó específicamente a fortalecer la salud mental 

colectiva de estos equipos, en reconocimiento de las múltiples exigencias emocionales, 

relacionales y laborales a las que se enfrentan cotidianamente. Estudios han evidenciado que el 

personal de salud presenta altos niveles de estrés, desgaste profesional y riesgo de burnout, 

asociados a factores como la sobrecarga laboral, la presión institucional y la falta de espacios de 

contención (Organización Panamericana de la Salud [OPS], 2010; OMS, 2022). En este sentido, 
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los EBS constituyen una población estratégica para promover prácticas de autocuidado y cuidado 

mutuo, así como para generar procesos colectivos que reconozcan el cuidado como un derecho y 

como un eje transversal de la práctica en salud. 

A lo largo de la práctica académica se realizaron actividades pedagógicas y de 

acompañamiento que buscaron responder a estas necesidades, mediante la producción de 

materiales educativos, el diseño de un manual de autocuidado y cuidado mutuo, y la 

implementación de espacios de reflexión. Este trabajo permitió identificar no sólo la relevancia 

de fortalecer la salud mental en los entornos laborales del sector salud, sino también la necesidad 

de ampliar el reconocimiento del cuidado como dimensión ética, política y comunitaria del 

quehacer de los EBS (Tronto, 1993; Esquivel, 2020). 

En síntesis, la población beneficiaria de la práctica académica estuvo representada por los 

Equipos Básicos de Salud de diversos municipios del departamento de Santander, quienes, desde 

su rol de cuidadores de la salud, requieren también ser reconocidos como sujetos de cuidado. La 

práctica permitió visibilizar sus necesidades, tensiones y fortalezas, entre las que se resaltan el 

desgaste emocional, la sobrecarga de funciones y las relaciones poco horizontales, así como la 

disposición al aprendizaje, la capacidad de trabajo interdisciplinario y el compromiso con la 

promoción de la salud en sus comunidades. Estos hallazgos generaron insumos para la 

formulación e implementación de futuras intervenciones orientadas a la promoción de la salud 

mental en contextos institucionales y comunitarios (Ceballos, 2025, pp. 58–69). 

4. Reconstrucción de la Experiencia: Tejiendo la Memoria de lo Vivido 

La reconstrucción de la experiencia constituye un momento fundamental en los procesos 

de sistematización, dado que permite organizar lo acontecido para comprenderlo en su 
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complejidad. Más que una simple narración de hechos, este paso busca recuperar el proceso 

vivido, identificar los hitos más relevantes y analizar las dinámicas que lo hicieron posible. De 

acuerdo con Jara (2018), reconstruir significa otorgar sentido a la experiencia a partir de la 

memoria colectiva, situando cada acción en relación con sus condiciones, actores y contextos. 

En este caso, la reconstrucción se abordará considerando las fases que el autor propone, 

pero adaptadas a las características institucionales del Instituto Proinapsa y a las particularidades 

de los Equipos Básicos de Salud. Ello implica revisar los sentidos iniciales de la experiencia, 

ordenar de manera cronológica y/o temática los momentos claves de esta, interpretar los 

hallazgos desde los marcos teóricos que guiaron la práctica (el enfoque de derechos, la salud 

mental colectiva, el cuidado y el desarrollo humano), así como reconocer los aprendizajes y 

desafíos emergentes. De esta manera, esta sección permitirá enlazar la práctica vivida con la 

producción de aprendizajes útiles para orientar futuras intervenciones en Trabajo Social y salud 

pública. 

En este mismo horizonte, resulta necesario precisar el punto de partida de la 

sistematización, entendido como el momento inicial en el que se explicitan el sentido y la 

relevancia de la experiencia. Este paso ofrece el marco para comprender por qué la experiencia 

práctica en Proinapsa, orientada a la construcción de materiales pedagógicos y estrategias de 

cuidado, constituye un proceso significativo para el análisis crítico y la generación de 

aprendizajes colectivos. 

El punto de partida es el espacio inicial de la sistematización, en el que se presenta la 

experiencia, su relevancia y los elementos que la hacen objeto de análisis. En la práctica 

realizada en el Instituto Proinapsa, este apartado permite situar la creación del manual Te cuido, 

me cuido: caminos para el bienestar colectivo como una propuesta significativa, en tanto buscó 
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atender la necesidad de fortalecer el autocuidado, el cuidado mutuo y la salud mental colectiva 

de los Equipos Básicos de Salud en entornos laborales de alta exigencia emocional. El manual no 

se concibió únicamente como un producto técnico, sino como una herramienta pedagógica 

construida con un lenguaje comprensible, cercano y contextualizado, que facilitara la reflexión 

personal y la acción colectiva en los equipos.  

En este sentido, la propuesta responde a lo planteado por Freire (1980), quien sostiene 

que los procesos educativos deben partir de la realidad concreta de los sujetos y utilizar un 

lenguaje accesible para ser significativos. De esta manera, la incorporación de actividades como 

los círculos de escucha y las dinámicas de reflexión crítica buscaron generar no solo 

información, sino también conciencia colectiva sobre el derecho al cuidado y la importancia de 

la salud mental en la vida laboral cotidiana. 

De igual modo, este momento de la sistematización posibilita describir las condiciones 

que dieron origen a la experiencia; el rol activo de la estudiante practicante en el diseño y 

validación de los materiales, el respaldo institucional de Proinapsa, la participación de diferentes 

actores y las expectativas sobre el impacto de los productos. Así, se reconoce que los materiales 

creados no son simples instrumentos técnicos, sino recursos pedagógicos con un carácter 

emancipador, capaces de promover aprendizajes colectivos, fortalecer el papel del Trabajo Social 

en la salud pública y aportar a la construcción de entornos laborales más saludables (Dewey, 

1916/2004; Jara, 2018; Organización Mundial de la Salud [OMS], 2021). 

4.1 Punto de Partida: Sentido y Origen de la Experiencia  

En primer lugar, la experiencia que se sistematiza corresponde a la creación del material 

pedagógico Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar colectivo, elaborado en el marco de la 

práctica preprofesional de Trabajo Social en el Instituto Proinapsa de la Universidad Industrial 
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de Santander. Esta experiencia resulta significativa porque permitió integrar en un solo recurso 

información sobre salud mental desde diversos enfoques, presentándola de manera accesible, 

didáctica y útil para profesionales de la salud en contextos laborales de alta exigencia emocional. 

El manual, acompañado de productos complementarios como infografías y materiales 

interactivos, fue concebido como una herramienta para la reflexión y el fortalecimiento del 

autocuidado y el cuidado mutuo en los Equipos Básicos de Salud (EBS). 

En segundo lugar, la estudiante que desarrolló la práctica, desde su posición lideró la 

creación de contenidos, desarrolló diagnósticos y articuló el proceso mediante encuentros 

formativos y retroalimentaciones con el equipo institucional. De este modo, su papel no se limitó 

a la producción técnica de un documento, sino que implicó un ejercicio pedagógico y 

metodológico en coherencia con la educación popular (Freire, 1980), la pedagogía social y los 

enfoques de la Escuela Nueva y la pedagogía activa (Dewey, 1916/2004; Montessori, 1972; 

Decroly, 1927), que privilegian el aprendizaje vivencial, la reflexión crítica y el protagonismo de 

los sujetos. 

Asimismo, el contexto institucional y social en el que surge la experiencia es importante 

para comprender su pertinencia, esta se desarrolló por medio del proyecto de formación para los 

EBS, promovido por la Secretaría de Salud en articulación con Proinapsa UIS, en el marco de las 

políticas de Atención Primaria en Salud y las temáticas identificadas por la Secretaría de Salud 

de Santander que fueron atendidas por el equipo de Proinapsa asignado al proyecto de formación 

de los EBS. Dentro de este escenario, a partir del diagnóstico realizado durante la práctica, se 

identificaron problemáticas como estrés laboral, agotamiento emocional, sobrecarga de 

funciones, relaciones poco horizontales y ausencia de materiales pedagógicos adaptados al 

contexto, lo que evidencia la necesidad de fortalecer estrategias de autocuidado y cuidado mutuo 
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en los EBS (Ceballos, 2025, pp. 58–69). La intervención respondió entonces a la necesidad de 

generar recursos que no solo informaran, sino que facilitaran prácticas de cuidado personal y 

colectivo en los entornos laborales. 

Por otra parte, los actores involucrados desempeñaron roles diferenciados y 

complementarios, como las docentes que orientaron, supervisaron y aprobaron los enfoques del 

material; la estudiante practicante que lideró la creación y consolidación del manual; los EBS 

que participaron mediante el diagnóstico y los encuentros formativos; y los profesionales de 

Proinapsa que realizaron recomendaciones y observaciones sobre los contenidos y lenguajes 

empleados. Esta participación múltiple enriqueció la experiencia y aseguró que el producto final 

fuera validado institucionalmente y contextualizado en las realidades de los equipos de salud. 

En cuanto a los objetivos iniciales, la construcción del manual buscaba diseñar 

herramientas pedagógicas y didácticas que fortalecieran las capacidades de autocuidado, cuidado 

mutuo y prevención de riesgos psicosociales en los equipos de trabajo. El propósito no era 

únicamente elaborar un recurso escrito, sino también favorecer su aplicación en la práctica 

cotidiana, de modo que sensibilizara, informara y acompañara a los profesionales en el 

fortalecimiento de su bienestar integral. El proceso de elaboración transitó por fases de 

diagnóstico, diseño, validación, corrección y entrega, empleando metodologías inspiradas en la 

pedagogía social y la educación popular, lo que buscaba promover un enfoque reflexivo e 

incidencial. 

En este sentido, la experiencia guarda coherencia con el eje definido al mostrar que la 

construcción de materiales pedagógicos y estrategias de cuidado no se reduce a la elaboración de 

productos técnicos, sino que constituye un proceso pedagógico con potencial transformador. El 

manual Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar colectivo y los recursos complementarios 
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diseñados durante la práctica organizaron información sobre salud mental de manera accesible 

con el fin de generar espacios de reflexión y apropiación colectiva en los Equipos Básicos de 

Salud. Así, la elaboración de actividades y materiales didácticos se consolidó como un medio de 

acompañamiento a profesionales que enfrentan sobrecarga emocional en sus entornos laborales, 

en consonancia con lo planteado Freire (1980), quien concibe los recursos educativos como 

mediaciones críticas capaces de impulsar procesos de concienciación y cambio social. 

Finalmente, esta experiencia merece ser sistematizada porque busca comprender y 

transformar una problemática social latente como lo es la salud mental de profesionales de la 

salud sometidos a condiciones de alta exigencia emocional.  

El material pedagógico creado se perfila como una herramienta efectiva para propiciar 

espacios de diálogo, reflexión crítica, apropiación y empoderamiento de los EBS, contribuyendo 

a la construcción de entornos laborales más saludables y colaborativos (Jara, 2012; OMS, 2021). 

Así, las preguntas que guían la mirada de esta sistematización se sitúan en el cruce entre lo 

personal y lo profesional, cómo convertir experiencias vitales y saberes teóricos en recursos 

útiles para otros, cómo generar aprendizajes colectivos a partir de materiales pedagógicos, y 

cómo fortalecer el rol del Trabajo Social en la salud pública a través de prácticas 

interdisciplinarias y situadas. 

En conclusión, el punto de partida de esta sistematización se enmarca en una experiencia 

que articula la práctica académica con un compromiso social y pedagógico, teniendo en cuenta 

que, la creación del manual Te cuido, me cuido permitió responder a una necesidad concreta de 

los EBS, al mismo tiempo que abrió un espacio de reflexión sobre el cuidado como derecho y 

práctica colectiva, de tal manera, que la experiencia no solo produjo materiales replicables, sino 
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que también aportó aprendizajes significativos sobre el papel del Trabajo Social en la promoción 

de la salud mental y el bienestar integral en entornos laborales de alta exigencia. 

4.2 Preguntas Iniciales: Preguntas que Orientan la Mirada 

Para comenzar, es fundamental reconocer que la formulación de preguntas iniciales 

constituye el punto de partida de todo proceso de sistematización, pues no se trata únicamente de 

enunciar interrogantes, sino de problematizar la práctica desde una perspectiva crítica. Como 

plantea Jara (2018), las preguntas orientan la reflexión y permiten identificar los aprendizajes 

que emergen de la experiencia, situándola en un marco de sentido más amplio. En este caso, las 

preguntas iniciales se enmarcan en el eje de sistematización definido como la estrategia 

pedagógica desarrollada para promover la salud mental colectiva, el autocuidado y el cuidado 

mutuo en entornos laborales de alta exigencia, que integró la construcción y validación de 

materiales pedagógicos y herramientas formativas dirigidas a los Equipos Básicos de Salud, lo 

que implica indagar cómo estos recursos se convierten en mediaciones educativas y sociales que 

transforman las prácticas de cuidado. 

En primer lugar, surgen preguntas generales que buscan comprender la relevancia de los 

materiales pedagógicos en contextos de desgaste emocional, tales como, ¿cómo contribuye el 

manual Te cuido, me cuido a fortalecer la salud mental colectiva de los Equipos Básicos de 

Salud?, ¿de qué manera la educación popular, la pedagogía social y la Escuela Nueva (con sus 

principios de “aprender haciendo” y participación activa) se reflejan en la construcción de los 

contenidos?, ¿qué tensiones emergen al trasladar referentes conceptuales al lenguaje accesible y 

vivencial que demandaban los equipos? Estas preguntas retoman lo señalado por Freire (1980), 

al situar el diálogo y la concienciación crítica como ejes del aprendizaje, y por Dewey (2004), 
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quien subrayó la necesidad de vincular la experiencia práctica con la teoría para generar 

aprendizajes significativos. 

En segundo lugar, se formulan preguntas específicas relacionadas con el proceso vivido, 

como ¿qué necesidades concretas identificadas en el diagnóstico inicial justificaron la creación 

del manual?, ¿cómo se integró la validación institucional y la retroalimentación de otros 

profesionales en el diseño de los recursos?, ¿qué aprendizajes personales y profesionales se 

consolidaron en la practicante al asumir un rol protagónico en la producción pedagógica?, ¿de 

qué manera se proyecta la replicabilidad de los materiales en otros contextos laborales y 

comunitarios? Estas preguntas se articulan con el enfoque de sistematización de experiencias, 

entendido no solo como reconstrucción del proceso, sino como interpretación crítica que permite 

“aprender de la práctica y con la práctica” (Jara, 2018, p. 45). 

En síntesis, las preguntas iniciales cumplen la función de orientar la mirada analítica 

hacia los aspectos centrales de la experiencia, al tiempo que delimitan el horizonte de 

aprendizajes y proyecciones posibles. En consecuencia, este apartado establece la ruta para un 

análisis que no solo recupera lo vivido, sino que también busca aportar a la construcción de 

entornos laborales más saludables, participativos y dignos, reafirmando el papel del Trabajo 

Social en la intersección entre salud pública, educación y derechos humanos (Canfux et al., 

2009; OMS, 2021). 

4.3 Recuperación del Proceso Vivido: Pasos, Hitos y Aprendizajes 

La recuperación del proceso vivido constituye una fase esencial en la sistematización, 

pues permite organizar de manera cronológica y crítica el recorrido realizado, reconociendo los 

aprendizajes, tensiones y sentidos que surgieron en el camino. De acuerdo con Jara (2018), esta 

fase no consiste únicamente en narrar lo ocurrido, sino en interpretar la práctica para descubrir 
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cómo se configuró la experiencia en torno al eje definido. En el caso de la práctica desarrollada 

en el Instituto Proinapsa UIS, la reconstrucción se centra en el proceso de diseño y validación del 

manual Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar colectivo y en la forma en que se 

articularon los referentes teóricos, los hallazgos diagnósticos y la participación institucional, 

hasta llegar a la entrega del producto a la institución. Es fundamental señalar que la presente 

sistematización se delimita al proceso desarrollado durante la práctica preprofesional, abarcando 

desde el diagnóstico inicial hasta la construcción y validación institucional del manual Te cuido, 

me cuido: caminos para el bienestar colectivo. En este sentido, los aprendizajes que aquí se 

recuperan se centran en la experiencia de diseño, retroalimentación y ajuste del material, más que 

en los resultados derivados de su futura implementación con los Equipos Básicos de Salud. 

Para orientar esta reconstrucción, resulta pertinente retomar las fases propuestas por 

Óscar Jara, que permiten comprender cómo una experiencia se transforma en conocimiento 

crítico. En primer lugar, el punto de partida definió el eje de sistematización en torno a la 

construcción de materiales pedagógicos como herramientas de cuidado colectivo, sustentado en 

el diagnóstico inicial realizado en la Práctica I, donde se identificaron problemáticas de 

sobrecarga laboral, desgaste emocional y falta de recursos pedagógicos para los EBS. 

Posteriormente, la formulación de las preguntas iniciales organizó la reflexión sobre la 

pertinencia del material, la metodología de construcción, los aprendizajes emergentes y las 

posibilidades de replicabilidad. 

En tercer lugar, la recuperación del proceso vivido permitió ordenar los hitos principales 

como el diagnóstico inicial, la fase de diseño del manual en la Práctica II, la validación con 

docentes, par institucional y profesionales de Proinapsa, así como los ajustes derivados de estas 

retroalimentaciones. Seguidamente, la reflexión de fondo posibilita interpretar estos momentos 
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en relación con los referentes teóricos, tales como la educación popular, la pedagogía social, la 

Escuela Nueva y el enfoque de salud mental colectiva (Freire, 1980; Dewey, 2004; Canfux et al., 

2009). Finalmente, los puntos de llegada y proyección no se expresan en cambios observados en 

los EBS, sino en los aprendizajes institucionales, personales y profesionales construidos durante 

la práctica, así como en el potencial de incidencia futura del manual en otros escenarios de salud 

pública y en el campo del Trabajo Social (Jara, 2018). 

De este modo, la recuperación del proceso vivido no se limita a describir productos, sino 

que visibiliza cómo la práctica permitió articular diagnóstico, referentes pedagógicos y 

validación institucional en la creación de un recurso educativo con pertinencia y potencial de 

impacto, que aún espera ser implementado y apropiado por los Equipos Básicos de Salud. 

De este modo, la recuperación del proceso vivido no se limita a describir productos, sino 

que visibiliza cómo la práctica permitió articular diagnóstico, referentes pedagógicos y 

validación institucional en la creación de un recurso educativo con pertinencia y proyección, 

cuyo potencial de incidencia se ubica en escenarios futuros de socialización y apropiación por 

parte de los Equipos Básicos de Salud. 

Al final de este apartado se presenta la imagen que ilustra las fases de sistematización de 

la experiencia, siguiendo la propuesta metodológica de Jara y su adaptación al contexto de la 

práctica realizada: 

Figura 1  

Fases de la sistematización 
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Este análisis de fases constituye la base para ordenar cronológicamente los hitos de la 

experiencia, lo cual se presenta a continuación mediante una línea de tiempo en formato de tabla 

explicativa, que facilita la comprensión del recorrido realizado y de los momentos clave de la 

práctica. 

Tabla 1 

Línea de tiempo de la práctica 

Fecha / 

Periodo 

Momento / 

Actividad 

Descripción del hito Sentido pedagógico / 

aprendizajes 

Ago - Dic 

2024 

(Práctica I) 

Diagnóstico 

inicial 

Aplicación de encuesta a los 

EBS (Informe, p. 58-69). 

Permitió reconocer 

condiciones laborales y 

emocionales críticas. 

Se identifican problemas 

estructurales (sobrecarga, desgaste 

emocional, relaciones poco 

horizontales) que legitiman la 

necesidad de un material 
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pedagógico específico.  

Nov - Dic 

2024 

(Práctica I) 

Proceso 

formativo con 

EBS 

Talleres y encuentros 

(Informe, p. 87-101) para 

socializar y reflexionar 

sobre salud mental y 

cuidado. 

Se recogieron voces y experiencias 

de los profesionales como base 

para el diseño del manual.  

Aprendizaje: la construcción 

pedagógica se nutre de la 

participación y del diálogo de 

saberes. 

Feb 2025 

(Práctica 

II) 

Plan de 

intervención 

Presentación de propuesta 

(Informe, p. 69-75). Incluye 

actividades clave, búsqueda 

de información, desarrollo y 

validación de la propuesta. 

Se consolidó un marco de acción 

claro.  

Aprendizaje: la planificación da 

dirección, pero debe mantenerse 

flexible para integrar 

retroalimentaciones. 

Feb - Mar 

2025 

Búsqueda de 

referentes 

Rastreo bibliográfico, fichas 

y revisión de materiales 

similares (Informe, p. 104-

107). 

Se enriqueció el diseño con 

aportes de Freire, tendencias 

pedagógicas y enfoques de APS.  

Aprendizaje: los materiales 

pedagógicos se fortalecen en 

diálogo con marcos teóricos y no 

solo desde la práctica empírica. 

Mar 2025 Construcción 

inicial del 

manual 

Redacción preliminar de 

módulos (autocuidado, 

cuidado mutuo, hábitos 

saludables). Definición de 

lenguaje cercano y 

amigable. 

Aprendizaje: la forma (estilo, 

tono) es tan importante como el 

contenido. El reto fue ponerse en 

el lugar de los EBS para asegurar 

pertinencia y accesibilidad. 

Mar - Abr 

2025 

Actividad SST 

Gobernación 

de Santander 

Socialización de materiales 

preliminares en un evento 

institucional (Informe, p. 

114-117). Se hizo un 

sondeo informal con 

funcionarias/os. 

Validación práctica: buena 

acogida y solicitud de uso de los 

materiales por parte del área de 

SST. 

Aprendizaje: los recursos 

pedagógicos trascienden el ámbito 

de práctica y generan interés en 

otras instancias. 

Abr 2025 Ajustes y 

diseño 

pedagógico 

Integración de elementos 

gráficos, revisión de estilo y 

construcción de materiales 

audiovisuales. 

Aprendizaje: la pedagogía 

también es estética y 

comunicativa; los colores, 

imágenes y lenguaje construyen 

sentidos de cuidado.  
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Abr - May 

2025 

Diagramación 

y validación 

interna 

Proceso de revisión con el 

equipo de Proinapsa y 

coordinadora de educación. 

Aprendizaje: la validación es un 

espacio de negociación y 

consenso. No se trata de 

aprobación mecánica, sino de 

construcción colectiva de 

pertinencia. 

Mayo 2025 Aprobación 

institucional 

Coordinadora Nieves Flórez 

aprueba formalmente el 

manual tras los ajustes. 

Aprendizaje: el respaldo 

institucional legitima el material 

como producto oficial, pero 

también confirma la 

responsabilidad ética de su 

implementación. 

 

En continuidad con el proceso, resulta pertinente presentar el manual Te cuido, me cuido: 

caminos para el bienestar colectivo (véase Apéndice A) como producto central de la práctica. 

Este material pedagógico se estructuró en tres módulos complementarios, cada uno con 

actividades y recursos diseñados para responder a las necesidades de los Equipos Básicos de 

Salud y en coherencia con los enfoques de educación popular, pedagogía social y pedagogía 

activa. El primer módulo, orientado al autocuidado, incluye herramientas individuales como 

listas de chequeo, pausas activas y ejercicios de reflexión personal que buscan fortalecer la 

conciencia sobre los hábitos y promover cambios en la vida cotidiana. El segundo módulo, 

centrado en el cuidado mutuo, propone estrategias colectivas tales como círculos de escucha, 

ejercicios de confianza y la dinámica del semáforo de límites, con el propósito de estimular el 

reconocimiento de las señales de sobrecarga y fomentar la solidaridad entre colegas. Finalmente, 

el tercer módulo aborda los hábitos saludables, integrando recomendaciones prácticas sobre 

sueño, alimentación, ejercicio y manejo del estrés, además de datos curiosos y ejercicios de 

autoevaluación que facilitan la apropiación de los contenidos. 

En este sentido, el manual se presenta como un recurso pedagógico con valor práctico y 

formativo, en el que se articulan bases conceptuales sólidas con un estilo cercano y dinámico. Su 
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estructura incorpora actividades que buscan no solo transmitir contenidos, sino generar 

experiencias que promuevan reflexión y acción en los propios equipos de salud. Tal 

planteamiento se relaciona con la idea de Dewey (2004) sobre el aprendizaje a través de la 

práctica y con el enfoque dialógico de Freire (1980), que coloca a los sujetos en el centro del 

proceso educativo. Desde esta perspectiva, el material busca favorecer que los profesionales de 

la salud reconozcan su papel activo en la construcción de bienestar, integrando estrategias de 

autocuidado y cuidado mutuo como parte de su vida laboral y personal. 

A partir de la información presentada, resulta necesario avanzar hacia el análisis de la 

experiencia a través de categorías que permitan organizar e interpretar de manera crítica los 

hallazgos. Como señala Jara (2018), las categorías de análisis no son esquemas rígidos ni 

impuestos desde fuera, sino construcciones que emergen del propio proceso y que facilitan 

clasificar, ordenar y comprender los aspectos más relevantes de la práctica. De este modo, el 

paso de la cronología al análisis implica preguntarse por los sentidos que se configuran en cada 

fase, así como por las tensiones, aprendizajes y proyecciones que la experiencia deja abiertos. 

En coherencia con el eje definido, y tras un proceso de organización de la información 

recogida en los diarios de campo, el informe de práctica y la validación institucional, se 

identificaron tres categorías centrales:  

• Pertinencia pedagógica e institucional 

• Metodología participativa e innovación pedagógica 

• Aprendizajes y proyección de incidencia 

La primera categoría permite comprender por qué la construcción del manual Te cuido, 

me cuido se reconoce como una experiencia significativa, al responder a necesidades 

diagnosticadas en los Equipos Básicos de Salud junto a lo establecido en las políticas públicas 
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regionales y de salud mental nacional como se menciona en el marco normativo. La segunda 

categoría da cuenta del proceso de diseño y validación del material como una práctica 

participativa, en la que confluyeron diferentes actores y donde la innovación pedagógica se 

tradujo en actividades vivenciales y recursos accesibles, en sintonía con lo planteado por Freire 

(1980) y Dewey (2004). Finalmente, la tercera categoría visibiliza los aprendizajes personales, 

profesionales e institucionales construidos durante la práctica, así como la potencial incidencia 

futura del manual en equipos de trabajo y en escenarios de salud pública, destacando el rol del 

Trabajo Social como mediador pedagógico y promotor de cuidado colectivo (Canfux et al., 2009; 

Jara, 2018). 

En síntesis, las categorías de análisis constituyen herramientas interpretativas que 

permiten trascender la descripción del proceso y situar la experiencia en un marco de reflexión 

crítica y prospectiva. Estas categorías, al mismo tiempo, funcionan como puente hacia la voz de 

los actores institucionales, cuya perspectiva resulta clave para comprender la relevancia, los retos 

y las proyecciones de la práctica. En este sentido, a continuación, se presenta el aporte crítico de 

la profesional institucional que acompañó este proceso desde Proinapsa UIS, como un insumo 

que complementa y enriquece el análisis desde la mirada de quienes acompañaron y validaron el 

proceso.  

De la entrevista realizada a la par institucional se derivan elementos valiosos que 

permiten profundizar en la recuperación del proceso vivido, en tanto visibilizan la mirada de la 

institución sobre la práctica y sobre el manual Te cuido, me cuido. En primer lugar, se confirma 

la pertinencia pedagógica e institucional del material, al reconocerse que su creación respondió a 

necesidades reales detectadas en el contexto laboral de los EBS. La entrevistada señaló que “la 

propuesta respondió a necesidades expresadas tanto por los coordinadores como por 
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integrantes de los EBS, así como a compromisos adquiridos con la Secretaría Departamental de 

Salud” (N. Flórez, comunicación personal, septiembre de 2025). Esta afirmación resulta 

significativa, pues muestra que la pertinencia no se limitó a una percepción individual, sino que 

recogió demandas colectivas vinculadas con la formación en habilidades socioemocionales, la 

atención humanizada y la necesidad de contar con materiales pedagógicos accesibles, prácticos y 

complementarios a los encuentros educativos. En este sentido, la entrevista refuerza lo 

identificado en el diagnóstico y en la justificación institucional de la propuesta, mostrando una 

coherencia entre las necesidades expresadas y el producto elaborado. 

En segundo lugar, se destaca la metodología participativa e innovación pedagógica que 

caracterizó el proceso. La par institucional valoró que “el diseño y validación del manual se 

constituyó en un ejercicio colaborativo, creativo y riguroso”, subrayando que en la construcción 

participaron diferentes actores con funciones y miradas complementarias (N. Flórez, 

comunicación personal, septiembre de 2025). De acuerdo con su testimonio, Proinapsa jugó un 

papel central en la orientación metodológica, aportando criterios para definir el público objetivo, 

ajustar los contenidos y dar coherencia gráfica al manual. La entrevistada señaló que “fue 

necesario condensar información compleja en un lenguaje claro y sencillo, además de generar 

un diseño atractivo que invitara a la acción” (N. Flórez, comunicación personal, septiembre de 

2025). Este comentario refleja que la innovación pedagógica del manual no radicó únicamente en 

el contenido, sino también en la forma de presentarlo, como lo fue el lenguaje cercano, la 

claridad conceptual y el diseño visual amigable. Tales aspectos, según la par institucional, fueron 

los que hicieron del manual una propuesta diferenciada frente a otros materiales sobre salud 

mental, pues combinó rigor técnico con accesibilidad y calidez. 
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Finalmente, en lo que respecta a la categoría de aprendizajes y proyección de incidencia, 

la entrevista permitió evidenciar que la experiencia no solo aportó a la estudiante practicante, 

sino también a la institución y al campo del Trabajo Social. La par institucional destacó que “el 

manual tiene el potencial de convertirse en una herramienta útil para el cuidado individual y 

colectivo de los EBS, además de dejar aprendizajes institucionales vinculados con la 

practicidad, la innovación y el fortalecimiento del Trabajo Social como disciplina que aporta 

nuevas formas de ver y hacer en el campo de la salud pública” (N. Flórez, comunicación 

personal, septiembre de 2025). Con ello, se reconoce que la práctica trascendió el cumplimiento 

de un requisito académico para convertirse en una experiencia con posibilidades de incidir en la 

salud laboral y en los debates sobre cuidado, salud mental y derechos. Asimismo, la mención 

explícita al fortalecimiento del Trabajo Social confirma que la disciplina tiene un rol relevante en 

la generación de propuestas pedagógicas críticas, sensibles y contextualizadas, lo que amplía sus 

aportes en el campo de la salud pública. 

En suma, la entrevista a la par institucional aporta una mirada institucional que 

complementa y robustece la sistematización. Sus apreciaciones confirman la pertinencia del 

manual frente a necesidades expresadas por los EBS y compromisos institucionales, resaltan el 

carácter participativo y la innovación pedagógica del proceso y visibilizan aprendizajes y 

proyecciones que trascienden el espacio académico para inscribirse en debates institucionales, 

profesionales y sociales sobre el cuidado y la salud mental. 

En síntesis, la recuperación del proceso vivido permitió reconstruir los principales hitos 

de la práctica, desde el diagnóstico inicial hasta la validación institucional del manual, 

evidenciando cómo se articularon las necesidades detectadas, los referentes teóricos y las 

orientaciones metodológicas. La entrevista a la par institucional complementó esta 
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reconstrucción al visibilizar la mirada de la institución, que valoró la pertinencia, la metodología 

participativa y los aprendizajes generados en el proceso. Con ello, se reafirma que la 

sistematización no se limita a describir productos, sino que abre un espacio de reflexión crítica 

sobre los sentidos de la práctica y sobre el potencial de incidencia futura de los materiales 

construidos. 

De esta manera, este apartado se constituye en la base para la siguiente fase de la 

sistematización propuesta por Jara (2018), la reflexión de fondo, en la que se profundizará en los 

aprendizajes, tensiones y sentidos que emergen de la experiencia, en diálogo con los referentes 

teóricos y conceptuales que orientaron el proceso.  

4.4 Reflexión de Fondo: Sentidos, Tensiones y Significados 

 La reflexión de fondo permite trascender la reconstrucción cronológica para adentrarse 

en los significados más profundos de la experiencia, así como lo plantea Jara (2018), este paso 

implica interpretar críticamente lo vivido, identificar tensiones y aprendizajes, y situar la práctica 

en diálogo con referentes teóricos y normativos que amplían su comprensión. En el caso de la 

práctica desarrollada en el Instituto Proinapsa UIS, este análisis se orienta a reconocer cómo el 

proceso de construcción del manual Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar colectivo se 

consolidó como un ejercicio pedagógico y profesional con proyección hacia el fortalecimiento de 

la salud mental colectiva en contextos laborales de alta exigencia. 

En consecuencia, el análisis que sigue se organiza en torno a tres categorías que permiten 

estructurar la interpretación crítica de la experiencia, el presente apartado no solo interpreta la 

experiencia desde su propio recorrido, sino que también la proyecta hacia horizontes más 

amplios de acción y debate académico. A continuación, se presenta el cuadro que resume las 
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categorías de análisis, sus referentes conceptuales y su aplicación en el marco de la 

sistematización. 

Tabla 2 

Categorías de análisis 

Categoría de 

análisis 

Referentes teóricos / 

normativos 

Aplicación en la sistematización 

Pertinencia 

pedagógica e 

institucional 

- OMS (2021), Plan de acción 

integral en salud mental: salud 

mental como derecho humano.  

- Política Nacional de Salud 

Mental (MinSalud, 2019).  

- Decreto 1005 de 2022, PDSP.  

- CONPES 4143 de 2024, 

Política Nacional de Cuidado.  

- Jara (2018), sistematización 

como comprensión crítica de la 

práctica. 

El manual Te cuido, me cuido surgió 

como una respuesta concreta a las 

problemáticas detectadas en los 

Equipos Básicos de Salud, entre ellas la 

presión laboral constante, el 

agotamiento emocional y la escasez de 

recursos formativos ajustados a su 

realidad cotidiana. Su diseño no solo 

dialoga con la misión educativa y 

preventiva de Proinapsa, sino que 

también se inscribe en las orientaciones 

nacionales e internacionales que 

promueven el cuidado y la salud mental 

como pilares del bienestar colectivo. 

Metodología 

participativa e 

innovación 

pedagógica 

- Freire (1980), Pedagogía del 

oprimido: educación popular, 

diálogo horizontal.  

- Dewey (2004), Democracia y 

educación: aprender haciendo.  

- Canfux et al. (2009), pedagogía 

social.  

- Rancière (1991), El maestro 

ignorante: igualdad intelectual. 

Explica cómo el manual fue diseñado 

de manera colectiva con docentes y 

profesionales de Proinapsa, en un 

lenguaje accesible y no tecnicista. La 

igualdad intelectual refuerza que todos 

los profesionales de salud son capaces 

de reflexionar y aprender críticamente 

desde su experiencia. 

Aprendizajes y 

proyección de 

incidencia 

- Iamamoto (2003), Trabajo 

Social crítico y defensa de 

derechos.  

- Netto (2005), Trabajo Social 

latinoamericano como práctica 

política.  

- OMS (2021), salud mental en 

entornos laborales.  

Destaca los aprendizajes personales, 

profesionales e institucionales. 

Refuerza el rol del Trabajo Social en 

salud pública, la salud mental como 

derecho y el potencial del manual para 

incidir en políticas y entornos laborales 

dignos por medio de la reflexión y 

acción de quienes acceden a los 
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- OPS (2013), salud mental y 

APS.  

- Sen (1999), Development as 

Freedom.  

- Jara (2018), sistematización 

como construcción de 

aprendizajes y proyección. 

recursos formativos. 

 

Las categorías de análisis aquí presentadas constituyen ejes interpretativos que permiten 

examinar en profundidad los sentidos de la práctica, más allá de la descripción de los hechos. A 

continuación, se desarrolla cada categoría de análisis: 

Pertinencia Pedagógica e Institucional 

La pertinencia de la propuesta se fundamenta en el diagnóstico inicial realizado durante 

la Práctica I, en el cual participaron 81 profesionales pertenecientes a los Equipos Básicos de 

Salud (EBS) del área metropolitana de Bucaramanga. El proceso se desarrolló mediante 

encuestas estructuradas y espacios formativos de diálogo, lo que permitió identificar de manera 

participativa las condiciones laborales que afectaban la salud mental colectiva de los equipos. 

Entre los principales hallazgos se evidenció la presencia de altos niveles de desgaste emocional y 

estrés crónico, producto de la sobrecarga de funciones asistenciales y administrativas, así como 

la existencia de relaciones poco horizontales dentro de los equipos de trabajo. De igual modo, se 

destacó la ausencia de materiales pedagógicos accesibles y adaptados a su contexto, que 

facilitaran procesos de autocuidado, cuidado mutuo y prevención de riesgos psicosociales. Estos 

resultados dieron sustento a la construcción del manual Te cuido, me cuido: caminos para el 

bienestar colectivo, mostrando que la propuesta no surgió de manera aislada, sino como una 

respuesta concreta a problemáticas diagnosticadas en el propio entorno laboral de los EBS 

(Ceballos Galvis, 2025). 
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Asimismo, la pertinencia se enmarca en la misión pedagógica y preventiva del Instituto 

Proinapsa UIS, orientada a fortalecer capacidades en salud pública mediante procesos educativos 

innovadores. Esta dimensión institucional se articula con los compromisos establecidos en los 

convenios con la Secretaría de Salud Departamental de Santander, los cuales se inscriben en el 

Plan de Desarrollo Departamental 2024–2027. Dicho plan plantea el fortalecimiento 

institucional, la consolidación de la atención primaria en salud, la mejora en la calidad de los 

servicios y el desarrollo del talento humano en salud (Gobernación de Santander, 2024). En este 

marco, la práctica académica de Trabajo Social se ubicó como un aporte pedagógico y reflexivo 

al reconocimiento de las necesidades de los EBS, contribuyendo a ampliar los espacios de 

formación y acompañamiento en cuidado colectivo. 

De igual forma, la pertinencia de la experiencia se refuerza al relacionar la propuesta con 

marcos normativos nacionales e internacionales. La Política Nacional de Salud Mental 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2019) reconoce la salud mental como un derecho 

fundamental y subraya la necesidad de promover entornos laborales saludables. En la misma 

línea, el Decreto 1005 de 2022 y el documento CONPES 4143 de 2024 sobre la Política 

Nacional de Cuidado destacan la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y las instituciones en 

la creación de condiciones que garanticen el bienestar de quienes cuidan. Estos lineamientos se 

complementan con el Plan de Acción Integral en Salud Mental 2013–2030 de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS, 2021), que enfatiza la prevención de riesgos psicosociales y el 

fortalecimiento del cuidado en el trabajo. 

En concordancia con Jara (2018), la sistematización permite comprender esta experiencia 

no solo como el desarrollo de una práctica académica, sino como una contribución social e 

institucional con potencial de incidencia en la salud pública. La elaboración del manual se 
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inscribe, entonces, en un entramado de necesidades detectadas, compromisos institucionales y 

marcos normativos que convergen en un mismo propósito: mejorar las condiciones de bienestar 

de los trabajadores de la salud mediante herramientas pedagógicas contextualizadas, accesibles y 

con capacidad de proyectarse hacia escenarios colectivos de transformación. 

Metodología Participativa e Innovación Pedagógica 

La experiencia de construcción del manual Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar 

colectivo permitió gestar una metodología propia, configurada a partir de la co-creación entre la 

estudiante practicante, la directora de práctica, la par institucional y los profesionales del 

Instituto Proinapsa. Este proceso no se limitó a aplicar referentes pedagógicos preexistentes, sino 

que articuló saberes académicos, criterios institucionales y observaciones prácticas en un 

ejercicio de construcción conjunta. De esta manera, la sistematización evidencia que el manual 

no fue un producto cerrado, sino el resultado de un diálogo permanente entre actores, donde las 

decisiones metodológicas y pedagógicas se validaron colectivamente. Esta dinámica de co-

creación constituye en sí misma un ejercicio de innovación pedagógica, pues da cuenta de cómo 

es posible generar nuevas formas de intervención cuando se reconocen y entrelazan las distintas 

voces que participan en el proceso (Jara, 2018). 

La innovación radica, en primer lugar, en el modo de construcción del manual, donde la 

estudiante lideró el diseño inicial y la búsqueda de referentes conceptuales, la directora de 

práctica aportó criterios metodológicos, la par institucional aseguró la coherencia con la línea 

pedagógica de Proinapsa y los profesionales del instituto contribuyeron con observaciones sobre 

el lenguaje y la claridad de los mensajes. En segundo lugar, la innovación se expresa en el uso de 

referentes de la pedagogía activa, materializados en actividades como las listas de chequeo, los 

círculos de escucha o el semáforo de límites, que invitan a la reflexión a partir de la experiencia 
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de los propios sujetos. Tal como señala Dewey (2004), el aprendizaje significativo se genera en 

la medida en que teoría y práctica se vinculan mediante el aprender haciendo. 

Asimismo, la experiencia incorporó elementos de la pedagogía social y la educación 

popular, en tanto reconoció a los profesionales de la salud no como receptores pasivos, sino 

como sujetos con capacidad de apropiarse de los contenidos y recrearlos en sus contextos de 

trabajo. En este sentido, la práctica dialoga con los planteamientos de Freire (1980), para quien la 

educación es un proceso dialógico que posibilita la reflexión crítica y la transformación de la 

realidad, y con los aportes de Canfux et al. (2009), quienes resaltan el papel de la participación y 

el protagonismo de los sujetos en la construcción del conocimiento. 

Finalmente, un elemento que fortaleció el carácter innovador fue el lenguaje cercano y no 

tecnicista del manual, que permitió democratizar el acceso al conocimiento. Este aspecto se 

relaciona con la noción de igualdad intelectual planteada por Rancière (1991), quien subraya que 

todas las personas poseen la capacidad de aprender y reflexionar críticamente. En suma, la 

práctica se constituye en un ejercicio de innovación pedagógica porque no solo generó un 

producto útil y contextualizado, sino que también creó una metodología propia de co-creación, 

fundamentada en referentes de la pedagogía activa, la educación popular y la pedagogía social, 

que abrió caminos para pensar nuevas formas de intervención en salud mental y cuidado 

colectivo. 

Aprendizajes y Proyección de Incidencia 

La experiencia dejó aprendizajes significativos en distintos planos, que permiten 

comprender no solo el valor del manual como producto pedagógico, sino también el proceso 

formativo y profesional que lo hizo posible. 
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En el plano personal, la experiencia permitió reconocer que los procesos de intervención 

en instituciones no siempre se desarrollan bajo condiciones ideales y que los tiempos, los 

recursos disponibles y las dinámicas organizacionales pueden limitar el alcance de las 

propuestas. No obstante, estas limitaciones también se transformaron en oportunidades para 

agudizar la creatividad y la capacidad de adaptación, fortaleciendo en la estudiante la convicción 

de que el Trabajo Social se construye a partir de la flexibilidad y la búsqueda de alternativas 

viables para responder a las necesidades detectadas. De igual modo, el proceso puso en evidencia 

que la colaboración con otros actores no implica una pérdida de autonomía ni de identidad 

profesional, sino que, por el contrario, potencia las capacidades individuales cuando se integra en 

un trabajo colectivo. Este aprendizaje se relaciona con el principio de la pedagogía activa, que 

enseña que el conocimiento se enriquece en la práctica compartida y en el diálogo constante, lo 

que permitió comprender que el cuidado y la salud mental no se construyen de manera aislada, 

sino en interacción con otros. 

En el ámbito profesional, uno de los aprendizajes más significativos fue comprender que 

el ejercicio del Trabajo Social no se restringe únicamente a la intervención directa con 

comunidades o grupos específicos, sino que también puede desempeñar un papel clave en la 

definición de orientaciones técnicas y metodológicas. La experiencia mostró que la trabajadora 

social en formación puede asumir un lugar central en la planificación de procesos, desde la 

sistematización de información hasta el diseño de materiales pedagógicos y la organización de 

estrategias formativas. Este rol no se reduce a apoyar tareas, sino que implica responsabilidad en 

la conducción de la línea pedagógica y metodológica que guía la intervención, lo cual abre la 

posibilidad de que la profesión sea reconocida también como un campo especializado en la 

construcción de marcos técnicos para la acción social. De esta manera, se evidenció que la 
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práctica profesional no solo tiene la capacidad de acompañar procesos, sino también de 

garantizar su coherencia conceptual y pedagógica, asegurando que cada acción responda a 

propósitos formativos claros y contextualizados. Este hallazgo amplía la mirada tradicional del 

Trabajo Social y reafirma, en palabras de Iamamoto (2003) y Netto (2005), que la disciplina se 

configura como un saber crítico que combina sensibilidad humana y rigurosidad técnica, 

generando propuestas que trascienden lo asistencial y contribuyen al fortalecimiento de derechos, 

a la creación de entornos laborales dignos y al diseño de metodologías que enriquecen la práctica 

en salud pública. 

Finalmente, en el plano institucional, la práctica demostró que Proinapsa cuenta con las 

condiciones y la experiencia necesarias para consolidar una línea pedagógica en salud mental 

que combine rigurosidad conceptual con estrategias didácticas innovadoras. La producción del 

manual aportó un recurso que la institución valoró como práctico, adaptable y replicable en 

diversos escenarios, ampliando así su capacidad de incidencia en la formación de los Equipos 

Básicos de Salud y en la promoción del autocuidado y el cuidado mutuo en contextos laborales. 

Este resultado no solo permitió fortalecer la misión educativa y preventiva de Proinapsa, sino 

que también visibilizó cómo el Trabajo Social puede contribuir de manera decisiva a la 

innovación pedagógica institucional, ofreciendo propuestas que integran teoría, metodología y 

sensibilidad frente a las realidades de los profesionales de la salud. La sistematización deja en 

evidencia que el proceso no fue únicamente un ejercicio de práctica académica, sino también un 

aporte concreto a la consolidación de la capacidad institucional para generar materiales que 

respondan a necesidades emergentes en salud pública. 

La reflexión de fondo permitió reconocer que la práctica fue más que un ejercicio 

académico, se trató de un espacio de diálogo entre saberes que dieron forma a una propuesta con 
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sentido social. Este recorrido mostró que la construcción colectiva no solo produjo un material, 

sino que abrió posibilidades para pensar el cuidado y la salud mental desde nuevas miradas. Con 

esta base, se avanza hacia los Puntos de Llegada, donde se sintetizan los aportes y proyecciones 

que deja la experiencia sistematizada. 

4.5 Puntos de Llegada: Aprendizajes Construidos y Horizontes por Venir 

En la propuesta metodológica de Jara (2018) los puntos de llegada constituyen la fase en 

la que se consolidan los aprendizajes construidos a lo largo del proceso y se proyectan los 

horizontes de la experiencia hacia nuevos escenarios. Esta etapa no busca cerrar de manera 

definitiva la sistematización, sino reconocer los sentidos que emergen del recorrido realizado y 

delinear las posibilidades de incidencia futura. En el caso de la práctica desarrollada en el 

Instituto Proinapsa UIS, los puntos de llegada se configuran en tres niveles, personal, profesional 

e institucional, cada uno de los cuales refleja dimensiones complementarias de lo aprendido y de 

lo que puede proyectarse en el marco del Trabajo Social y la salud pública. 

Aprendizajes Personales 

En el plano personal, la práctica representó un espacio de transformación interna que 

llevó a cuestionar los propios hábitos y formas de concebir el cuidado. El contacto constante con 

las recomendaciones, actividades y reflexiones propuestas en el manual implicó reconocer la 

necesidad de aplicarlas en la vida cotidiana, lo que permitió replantear rutinas y prácticas 

individuales orientadas al bienestar. Este ejercicio, favoreció el paso de una visión reducida del 

cuidado como acción inmediata hacia una comprensión más amplia, crítica y multidimensional, 

que invita a problematizarlo desde diversas perspectivas para generar cambios sostenibles en la 

manera de relacionarse consigo mismo y con los demás. Tal proceso coincide con lo planteado 
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por Freire (1980), quien entiende la educación como un camino de concienciación en el que los 

sujetos no sólo reciben mensajes, sino que transforman su propia realidad a partir de ellos. 

Aprendizajes Profesionales y Disciplinares 

En el ámbito profesional y disciplinar, la sistematización reafirmó el carácter humanista 

del Trabajo Social y su capacidad de incidir en realidades complejas mediante la integración de 

enfoques pedagógicos, metodologías participativas y sensibilidad ética. El proceso evidenció que 

la producción de materiales pedagógicos constituye una estrategia de intervención con valor 

sustantivo, al posicionar a la disciplina como generadora de recursos que fortalecen la salud 

mental colectiva y las dinámicas del cuidado en contextos laborales. Desde la perspectiva crítica 

latinoamericana, el Trabajo Social adquiere aquí un papel de mediador entre las necesidades 

sociales y las respuestas institucionales, lo que coincide con los planteamientos de Iamamoto 

(2003) y Netto (2005), quienes destacan la función de la profesión en la defensa de derechos y en 

la construcción de alternativas transformadoras frente a las tensiones del modelo social vigente. 

Aprendizajes Institucionales 

En el plano institucional, el desarrollo de la práctica mostró que iniciativas como el 

manual Te cuido, me cuido pueden responder a objetivos organizacionales y, al mismo tiempo, 

abrir espacios de discusión sobre la manera en que se conciben los derechos vinculados al 

cuidado y a la salud mental. La validación del material en Proinapsa evidenció que estos recursos 

tienen la capacidad de generar reflexiones individuales y colectivas, propiciando lecturas críticas 

sobre las condiciones laborales y sobre las posibilidades de resignificar el cuidado como un bien 

común, en este sentido, la experiencia se alinea con el llamado de la OMS (2021) a promover 

entornos de trabajo saludables y con los lineamientos de la Política Nacional de Salud Mental 
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(Ministerio de Salud y Protección Social, 2019), que subrayan la importancia de fortalecer 

estrategias de promoción y prevención en contextos laborales de alta exigencia. 

Proyecciones 

Los aprendizajes construidos permiten proyectar la experiencia en varios escenarios. 

Primeramente, se reconoce el potencial del manual para ser socializado en equipos de trabajo con 

las adaptaciones necesarias y en contextos comunitarios que enfrenten condiciones similares. En 

segundo lugar, la propuesta aporta insumos para nutrir la línea pedagógica de Proinapsa y 

fortalecer el vínculo entre la academia y las instituciones públicas, lo que abre posibilidades de 

replicabilidad y sostenibilidad en el tiempo, lo cual, podría permitir que la experiencia alimente 

discusiones sobre políticas del cuidado y salud mental en el país, en coherencia con el CONPES 

4143 de 2024 que reconoce el cuidado como derecho y con las ideas de Sen (1999) acerca del 

desarrollo humano como libertad, donde la salud y el bienestar se entienden como capacidades 

fundamentales para la vida digna. Finalmente, para el Trabajo Social, la sistematización reafirma 

que la producción pedagógica y la reflexión crítica no son actividades accesorias, sino 

dimensiones que fortalecen su papel en la construcción de entornos laborales más justos y 

saludables. 

En suma, los puntos de llegada de esta sistematización muestran que la práctica en 

Proinapsa no se limitó a producir un manual, sino que generó aprendizajes personales, 

profesionales e institucionales con proyección hacia escenarios más amplios de acción en la 

salud pública y en el Trabajo Social. La experiencia reafirma que la sistematización, más que 

cerrar un proceso, abre posibilidades de transformación al reconocer lo vivido, interpretarlo 

críticamente y proyectarlo hacia el futuro, en coherencia con lo señalado por Jara (2018) sobre la 
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capacidad de este ejercicio para convertir la práctica en fuente de conocimiento y de acción 

emancipadora. 

5. Conclusiones 

En concordancia con la justificación presentada y los objetivos propuestos, la 

sistematización permitió comprender de manera crítica el proceso vivido durante la práctica en el 

Instituto Proinapsa UIS. El ejercicio evidenció que la construcción del manual Te cuido, me 

cuido: caminos para el bienestar colectivo no se limitó a la elaboración de un producto técnico, 

sino que representó un proceso pedagógico y profesional con aportes significativos al Trabajo 

Social y a la salud pública. A continuación, se presentan las conclusiones organizadas por 

objetivos específicos: 

En relación con el primer objetivo específico, orientado a reconstruir el proceso 

metodológico y pedagógico de la intervención, la sistematización permitió reconocer que el 

desarrollo del manual Te cuido, me cuido: caminos para el bienestar colectivo fue posible 

gracias a la articulación de diferentes actores, entre ellos la estudiante practicante, la directora de 

práctica, la par institucional, los Equipos Básicos de Salud del Área Metropolitana de 

Bucaramanga y los profesionales de Proinapsa. Este trabajo colectivo se nutrió de un proceso de 

diagnóstico previo, de la búsqueda y análisis de referentes pedagógicos, y de la validación 

institucional, lo que aseguró la coherencia entre las necesidades detectadas en los Equipos 

Básicos de Salud y las propuestas plasmadas en el material. En concordancia con Jara (2018), la 

reconstrucción evidenció que la sistematización no se limita a narrar hechos, sino a interpretar 

críticamente la forma en que se articulan metodologías, enfoques y prácticas pedagógicas para 

dar respuesta a realidades concretas. 
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Respecto al segundo objetivo específico, centrado en identificar los aprendizajes, 

tensiones y desafíos profesionales emergentes durante el proceso, se constató que la experiencia 

implicó múltiples retos, como la necesidad de traducir contenidos técnicos en un lenguaje 

accesible, el ajuste de actividades al tiempo disponible en la práctica y la adaptación de los 

recursos a lineamientos institucionales. Estos desafíos permitieron construir aprendizajes 

relacionados con la importancia de la pedagogía activa y social, que promueven la participación 

y el protagonismo de los sujetos (Dewey, 2004; Canfux et al., 2009). Asimismo, se reafirmó que 

el Trabajo Social requiere mantener un equilibrio entre el sustento conceptual y la sensibilidad 

humana en la creación de materiales, entendiendo que el cuidado y la salud mental deben 

abordarse desde perspectivas críticas, dialógicas y situadas (Freire, 1980). 

En cuanto al tercer objetivo específico, enfocado en reconocer las contribuciones del 

Trabajo Social en la promoción de entornos laborales saludables y estrategias de cuidado mutuo, 

la sistematización demostró que la disciplina aporta no solo desde la intervención directa, sino 

también mediante la creación de recursos pedagógicos que potencian la reflexión y la acción 

colectiva. El manual se constituyó en un producto con valor académico e institucional que abre 

espacios de conversación sobre derechos, cuidado y salud mental, en sintonía con lineamientos 

internacionales que consideran la salud mental como un derecho fundamental (OMS, 2021). Así, 

el Trabajo Social se visibiliza como un campo capaz de producir herramientas con impacto en la 

salud pública, lo que refuerza su papel como disciplina humanista y transformadora (Iamamoto, 

2003; Netto, 2005). 

Finalmente, en relación con el objetivo general, la sistematización de la experiencia 

permitió comprender el valor de la práctica en Proinapsa UIS como un proceso pedagógico que 

promovió el cuidado y el bienestar en contextos laborales de alta exigencia. El análisis mostró 
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que los aportes del Trabajo Social en este campo se traducen en la capacidad de integrar 

enfoques críticos y situados en la construcción de recursos pedagógicos pertinentes, innovadores 

y con proyección de incidencia. En coherencia con lo planteado por Jara (2018), la 

sistematización posibilitó transformar la práctica en fuente de conocimiento crítico, visibilizando 

aprendizajes que trascienden el ámbito individual y abren horizontes de acción en lo 

institucional, lo disciplinar y lo social. 

6. Recomendaciones 

El apartado de recomendaciones en una sistematización permite traducir los aprendizajes 

construidos durante el proceso en orientaciones concretas para el fortalecimiento de la práctica 

profesional, institucional y disciplinar. Más allá de ser un cierre formal, este espacio busca 

proyectar la experiencia hacia escenarios de mejora y transformación, en concordancia con el 

carácter crítico y propositivo del Trabajo Social. En este caso, las recomendaciones derivadas del 

proceso en el Instituto Proinapsa UIS se orientan tanto a la consolidación de la labor institucional 

como a la reflexión sobre el papel del Trabajo Social en la promoción del cuidado y la salud 

mental colectiva, aportando insumos que trascienden el ámbito académico y se vinculan con las 

demandas sociales y políticas actuales. 

En primer lugar, se considera fundamental que la experiencia motive a la futura 

trabajadora social a mantener la coherencia entre el discurso transmitido en el manual y las 

prácticas de cuidado que se ejercen en la vida cotidiana, teniendo en cuenta que, el proceso 

evidenció que las estrategias de cuidado diseñadas no sólo tienen valor para los profesionales de 

la salud, sino que también constituyen invitaciones a la reflexión personal sobre los hábitos y la 

gestión del bienestar. En este sentido, se recomienda continuar fortaleciendo la autorreflexión 
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crítica sobre el autocuidado y la salud mental, integrando estas dimensiones en la vida 

profesional y personal. Asimismo, se sugiere seguir desarrollando competencias pedagógicas y 

creativas en el diseño de materiales didácticos, dado que representan un campo con amplio 

potencial de incidencia para el Trabajo Social en escenarios de salud pública (Jara, 2018). 

En segundo lugar, se propone a Proinapsa UIS y a las entidades de salud que trabajen en 

alianza con la Secretaría de Salud Departamental en avanzar en la socialización y aplicación del 

manual Te cuido, me cuido con los Equipos Básicos de Salud. Esta socialización permitirá 

validar en la práctica la pertinencia de los contenidos y retroalimentar el material a partir de la 

experiencia directa de los equipos. De igual manera, se recomienda implementar estrategias 

periódicas de formación y acompañamiento en salud mental y cuidado colectivo que trasciendan 

las acciones puntuales, de manera que se conviertan en una política institucional sostenida. 

Finalmente, se sugiere abrir espacios participativos donde los EBS puedan expresar sus 

percepciones, proponer nuevas dinámicas y adaptar las actividades a sus realidades, en 

consonancia con los principios de la educación popular (Freire, 1980). 

En tercer lugar, se recomienda al campo del Trabajo Social fortalecer la práctica de la 

sistematización como herramienta fundamental para la producción de conocimiento situado. 

Además, la experiencia mostró que la creación de materiales pedagógicos no debe ser entendida 

como un complemento accesorio, sino como una estrategia central que amplía el alcance de la 

disciplina en ámbitos como la salud pública y la educación. En consecuencia, se invita a 

incorporar en la formación profesional espacios que promuevan el diseño y validación de 

recursos didácticos y pedagógicos, reconociendo su capacidad de incidir en procesos colectivos. 

De igual manera, se subraya la necesidad de consolidar el papel del Trabajo Social en la defensa 
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del cuidado y la salud mental como derechos fundamentales, situando estas categorías como ejes 

de análisis e intervención social (Iamamoto, 2003; Netto, 2005). 

Finalmente, en el plano macro, se recomienda que los aprendizajes derivados de la 

práctica alimenten discusiones de política pública, haciendo pertinente que las experiencias de 

cuidado y autocuidado en entornos laborales sean incorporadas en la implementación de la 

Política Nacional de Salud Mental (Ministerio de Salud y Protección Social, 2019), garantizando 

así un enfoque más integral que contemple la salud mental y el cuidado como derecho humano 

fundamental. También se sugiere que las instituciones de salud adopten lineamientos orientados 

a la construcción de entornos laborales saludables, en consonancia con el Plan de Acción Integral 

sobre Salud Mental de la OMS (2021). Por último, se recomienda impulsar programas regionales 

que permitan replicar experiencias como el manual Te cuido, me cuido, adaptados a las 

características de cada territorio, con el propósito de fortalecer el bienestar colectivo y generar 

transformaciones sostenibles en el sector salud. 
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Apéndices 

Apéndice A. Manual, te cuido, me cuido: caminos para el bienestar colectivo. 
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